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POSICIONES DEFINIDAS
Cuál |ha de ser la actitud de los Diputados 

del Pueblo eu y aute la legislatura Próxima
El pror 3 de putrcfacció:i 

pchticn lÍKraeña, cuj^o compen
dio y signo es el gobierno del 
señor J, D. Arosemena. ofrece 
su capílido más triste en el de
caimiento de la cámara legisla
tiva. La aaíonomía de la asam
blea n:u:onal no ha sido nunca 
fnás que una declaración de 
principios inserta en el artículo 
de nuestro Constitución. Euyla 
práctica nuestras cámaras no 
han dejado de ser meros de
pendientes del presidente de la 
república sin otra función que 
la de aprobar sus actos y omi
siones, refrendar sus planes 
políticos personalistas y cubrir 
sus desmanes c&n la hoja de 
parras de una legalidad cir- 

■ cunstancial. Sólo ocasionalinen 
te han aparecido en nuestras 
asambleas trasuntos de inde
pendencia y responsabilidad, 
Fue en aquellos instantes en q’ 
una oposición más o menos va 
lefosa e inteligente lograba rcu 
nir y censoiidar el iní^dmo de 
cifras iicccsarias para enfren
tarle :» ía aolhica oficial. Pero 
dentrn de las condiciones y ca 
racterísticas de nuestra politi- 
íjL-.  ̂ a c íi' jii.esca y estomacal 
esos amagos de autonomía se 
marciana. ‘ y perdían fatal

nente en los veredictos de las 
ninúsculas combinaciones y 
ancadillas perlamentavias. A- 
íemás, los requisitos inlieren- 
es al ejercicio de un poder iini- 
iersonal omnímodo hacían ne
cesario realizar una selección 
» la inversa en la tribu de as
pirantes a las diputaciones. Ca
da presidente se. esmeraba en 
distribuir las diputaciones dis
ponibles entre los individuos 
nás notables por su chatedad 
intelectual y más seguros por 
lu dócil acatamiento de las ór
denes presidenciales- Los gru
pos y partidos ocasionalmente 
opositores, constreñidos por la 
necesidad de asegurarse el vo
to rebañil .dominado .por los 
caciques rurales, se veían obli
gados a negociar con estos las 
enrules restantes. El “pueblo 
soberano” llegaba pues a las 
urnas para aprobar con voto 
ciego y mudo las trapisonda 
de los caudillos de dentro y 
hiera del gobierno. Y es así co
no la historia del parlamenta- 
ismo panameño constituye, 
lescle el punto de vista de la 
ptitud intelectual y moral de 
luestras asambleas, un conti
mado zig-zag descendente.

La Cámara actual parece ser

EÍ prcyecto de mieva Coíistitiicióii 
es m  atentado contra !a 
¿cMccracia de la Rep.

Si alguie, i Hubiese puesto en 
duda la tendencia dictatorial 
de los hombres que sin base po
pular y S'6': mediante la aibi- 
trartedad de fuerza se adue
ñaron del Gobierno de la Re
pública en 19?̂ ), no tendría vnás 
que leer ahora, para desenga
ñarse, el proyecto de Constitu
ción preparado por el Licencia
do liberal l^abián Valarde y a- 
probe do pc-r el doctor Liberal 
Juan Dcmóslones Arosemena, 
no obstante las disposiciones 
antidemocráticas y antirepubli
canas que contiene el esper
pento.

Los artículos 1̂ , 62, 63, 70, 81, 
92, 95 y 9 j. entre otros, darán al 
léfetcr una idea cabal de que el 
Dr. J j"n  Demóstenes Aróse- 
mena no desea otra cosa con 
esta nueva Constitución, que 
establecer en Panamá un go
bierno dictatorial permanente 
en el que la voluntad popular 
quedaría sometida a los capri
chos del gobernante; ya que 
facultado hasta para dictar “de
cretos-leyes” , desaparecería del 
escenario de la República has
ta el biombo de la Asamblea 
Nacional o el Poder Legislati
vo.

La Constitución vigente es- 
'.ablece, con lógica irrefutable, 
que “la soberanía reside en la

isación, quien la ejerce por me
dio de sus represe itantes etc. 
etc. “Pero en el pioyecto a que 
no? referimos, (Artículo P  se 
declara que la soberanía resi
de en la Ley, lo cual es un ab- 
íuido, por la sencilla razón de 
que la ley no es más que una 
consecuencia de la soberanía. 
Pin efecto, sin soberanía para 
dictarla, esto es, sin poder, nu 
puede existir la Ley, y e.se po
der o esa soberanía solo residen 
en el pueblo cuando la forma 
de gobierno escogida es la de
mocrática. Lo otro es propio 
de la dictaduera o del gobierno 
absoluto que el Dr. Juan De 
móstenes Arosemena desea con- 
'irmar en este país en desagra
cio a su impopularidad y come 
aprobación de los actos de ab- 
'ülutsmo que lo llevaron al do 
1er por obra y gracia del Go- 
aierno del Dr. Harmodio A- 
ias Madrid.

Pero este absolutismo .«̂ ube 
;Ie punto en los Artículos 62 y 
33 del provecto de nueva Cons- 
iiucicn. pues mediante ellos d  
Peder Ejecutivo (o el Organe 
Ejecutivo, corno se dice alrora 
o:u'a suavizar la dictadura) po- 
Iría rrenopiuzer fác;b:-en:c 
Jujéelo Kadonai de Líecciones. 
no íólo Dor la maneja corno allí 
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a culminación natural de esta 
rayecíoria. O, más propiameii- 
e. el final de esta caída. Resul

tado inmediato de una repug
nante francachela política, su 
actuación en la legislatura de 
1936 Jiizo honor a su origen co
mo el hijo idiota es digna suce
sión del padre alcoholizado. En 
o económico y administrativo 

sólo fue capaz de embrollar 
más los problemas, hacer abor
tar ciertas posibilidades y com
prometer el porvenir de la na- 
:ión con dádivas onerosas a cier 
as compañías extranjeras. En 
o político exhibió con respecto 
il jefe del ejecutivo una obse- 
uencia tan arrastrada que pa

recían efecto de un terror que
10 tenía interés en dominar ni 
vergüenza de manifestar. Fue 
tan triste e inocua como espec
táculo que el pueblo dejó de
siertas sus barras a pesar de 
que hasta ella llegaron proble
mas de tanta vaste la i  e h ipor  ̂
:ancia como el nuevo tratado 
camalero. Tanto se empeñe en 
rebajarse que legró ganar bas
ta el desprecio del inismo se
ñor J. D. Arosemena. legis
latura de 1936 llegó a sevlc tan

j odiosa, no ciertamente por su 
altivez, sino por su domestici- 
dad, que no le hizo ei obsequio 
le una prórroga y vejó eue se 
disolviese opáca y sileaciosa- 
iiente al expirar el período or- 
linario,

Aliora estamos to la b.VTe- 
liación de otra legislatura de la 
nisma Asamblea. Para el pue
blo panameño no hay en clic 
problema alguno. No se traía 
Se un cuerpo representativo y 
ejecutor de la voluntad nacío- 
lal. No tiene nada q’ pedirle
11 ñada tampoco espera de ella- 
L<a Asamblea misma, según lo 
lemostró en las pasadas sesio- 
ies> se siente desasiada de to-n 
la relación orgánica con ei 
)ueblo. La legislatura última 
ranscurrió con respecto a la 
opinión popular en un vacío 
\ue si, por una parte, demos
traba la repulsión del pueble 
hacia una entidad que era re-
ultado de una imposición po

lítica, por la otra correspondía 
' conocimiento que la Asam

blea tenía de si misma como 
c algo extraño y hasta hostil 
1 pueblo. La masa ciudadana, 
io tiene» pues, nada que hacer 
on la inminente legislatura ni 
3 importa con lo que ella ha- 
;a. Sus intereses y el modo de 
asegurarlo se están en otro lu
gar,

Sin embargo, en el seno de la 
Isamblea hay un corto núme- 
o de diputados que, indudablc- 
neníe, están allí con una inves  ̂
idura legítima. Son aqi .̂elÍos 
?uyos sufragios eran tan nu 
nerosos y limpios que no pu
dieron ser adulterados ni dese
chados y que fueron reconoci
dos, precisamente, para darle 
visos de legalidad al criminal

remate de diputaciones de que 
se hizo reo el jurado electoral 
confeccionado exproiceso y á 
última hora por Harmodio A- 
rias. Algunos de los individuos 
a quienes el pueblo escogió co
mo intérpretes de sus aspiracio
nes traicionaron el mandato. 
Han desertado vergonzosa
mente y escogido así el destine 
de una ignominia que llevarán 
siempre marcada en la frente 
como el fierro en el anca de la 
■es. Pero restan otros que nc 
ze han rendido al halago uí 
la prebenda y que seguramen- 
e permanecerán, como hasta 

hoy, inmunes a la intimidaciór 
del poder. Para estos dipitta 
dos sí existe en y ante la legis
latura próxima un problema d 
conducta: qué hacer?

Ese problema se resuelve 
simplemente en tener conseieii- 
cia de la responsabilidad que 
les une al pueblo elector. Todo 
hombre consciente hace lo que 
debe hacer independientemeU' 
te de las consecuencias que so
bre sí mismo vuelcan sus ac
tos. Lo que deben hacer los di 
putados del pueblo en la Asam
blea de la dictadura es todo a- 

j quello que le facilite y posibili- 
j te al pueblo panameño la rup

tura y liberación de la iícgaK- 
dad vigente. El gobierno del s©- 
ñor J. D. Arosemena es un go
bierno de facto. Nació de mía 
imposición oficial realizada so
bre la base de actos inconsíí- 
tucionales e ilegales que cí 
pueblo panameño no anulé por
que le faltó ese mínimo de 
za que necesita todo derecho 
para hacerse eficiente- El go
bierno ha reconocido la incoiis- 
titucionalidad e ilegalidad de 
3U origen haciendo de la fuerza 
material sustento y razón úni
ca de su existencia e impidtein- 
lo a la masa ciudadana el ejea*- 
deio de sus derechos polítlcíss*. 
La Legislatura cercana no íio- 
le sustancialmente sino el obj»- 
o de cumplir ciertos actos po

líticos destinados, 1ro. a perfec
cionar y sancipnar la inconstí- 
tucioíialidad e ilegalidad inLe- 
rentes al régimen vigente y , 
segundo, a establecer los 
sitos previos para que este ré
gimen continúe por otros cua
tro años cuando menos. EÎ 1»- 
Iteres del pueblo panameño, las 
necesidades liistóricas íicl pafe, 
las perspectivas de nuCvAÍra Ji>- 
sarrollo y ascenso coma nado- 

í nalidad^que aspira a ser íaJn- 
(Pása a ia página 2)
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Evidcmtemente, el señor Nel
son Kounsvell se ha formadr 
un concepto errado de la índole 
V de la importancia de las acti
vidades a que, como periodista, 
como concesionario del contra
to para explotar el vicio dê  
juego y  como urbanizador d( 
los infecundos llanos de Sant; 
Clara, ha dedicado sus escasaí 
o deficientes facultades menta
les.

Olvida acaso el señor Kouns
vell que su ascenso en la opi
nión pública de Panamá tiene 
como único origen un erostra- 
tismo poco decente que puso 
de manifiesto en un alarde im
púdico y vergonzoso» sin prece
dentes en la historia del perio- 
iísnio panameño?

La prueba mas concluyen
te de que el señor NELSON 
lOUNSVELL tiene un .errado 
:oncepto de la índole y de la 
■mpoi’tancia de sus actividades 
nos la ofrece el cuadro que, 
para notificarnos el hecho in- 
’Jgnificante de que no segui
ría imprimiendo en los tallerer 
del Panama-American, nuestic 
órgano de publicidad, piv Y*zú 
:n la edición de su perió li: 
?on fecha 6 del presente

El lenguaje usado en ese c'.:a 
1ro, no nos exfrañaria la 
hubiera empleado un-pcr‘ou? 
cQ o un editor nonrado; ncc re

pugna» sí, que lo haya sido 
un mercader que ha quebioa»- 
tado, con sus torpezas y coa su 
falta de escrúpulos, los 
tos mas elementales de la áü- 
ca periodística.

En cuanto a las afirmado- 
nes que allí hace NELSON 
EOUNSVELL, son todas f 
y las que no lo son, careen ^  
valor por faltarle a ese s ’ñor, 
autoridad y “responsab lli da 
para quererle dar leccIiíAH::? de 
probidad, y de civismo a 
nes pueden azotarlo con su p»- 
íriotismo y su desinterés;

Si en NELSON ECXJNS-- 
VELL residiera el “sujeto sac
ral” indispensable que os ~isp- 
mitiera, sin sonrojarnos, L a 
zarle un reto, nosotros lo desa
fiaríamos para que ñor señala
ra UN SOLO ARTICULO PU
BLICADO EN EL PERIODI
CO “ACCION COIVIUNAL” EN 
EL CUAL HAYAMOS FALTA
DO A  LA VERDAD.

Si porque le hemos 
NELSON EO m SVELI. qut  ̂
3Î sólo “ tiene en cuenta al ru»- 
Ifo  nanameño cuando 
E7TE USANDO SU T'TOLrnSS 
PUEDE REALIZAR UN FUEN 
5'EGOCÍO; ruc “la optn'éa 
de ?TXs neriodiea*? es una O'^Í- 
N70N INCONSCIENCE E IN- 
CONSTSTET\^” qUE V A IS  

(Pasa a la página 3)
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POR LA SOBERANIA DEL PUEBLO
------ooOao------

En las repúblicas democráticas es el pueblo el soberano. 
Cuasidn el 3 de Noviembre de 1993 se separó el Istmo de Pana
má de Colombia y entró en el concierto de los estados libresi 
íne el pueblo el que se constituyó en nación independiente y 
soberana. Manifestó su voluntad por medio de sus municipios, 
como lo habían hecho todas las naciones de América al sepa
rarse de España, porque entonces se reconocía que para la 
existencia de una república democrática, la soberanía nacional 
residía en los pueblos» los que la ejercían por medio de sus re
presentantes, elegidos por ellos libremente.

Así lo reconocieron nuestros contribuyentes y así está con
sagrado en los artículos V> y 3  ̂do muestra Constitución Nacio- 
naL

Ahora se trata de arrebatarle ad pueblo la soberanía. Las 
cttnticntes fascistas, demoledoras de los principios democráti- 
coa, parecen haber adquirido facrxas desconocidas entre el ele
menta gobernante de la República. Con el pretexto de que 
Dozostra constitución, ya vieja, de que no corresponde a los 
principios modernos de gobíemo, de que centraliza demasiado

poderes públicos, y de que el pdoblo merece una mejor, se 
^«tende ahora reemplazarla- Pero no por una que correspon
da a los anhelos de descentralizsicióii de la ciudadanía, sino por 
una que arrebata al pueblo la soberanía que la actual le reco
noce, y da al ejecutivo un poder casi sobrehumano, al colocar
los sobre los otros poderes y al comcederle facultades legislati
vas y electorales no concebidas aqites sino como atropello a los 
denxhos ciudadanos.

Léase el artículo primero del nuevo proyecto de Constítu- 
c im  Nacional:

ARTICÜLO
La nación panameña se reconatituye en un Estado inde

pendiente, BAJO LA SOBERANIA DE LA LEY» y adopta, 
como forma de Golnemo, ia de la República democrática y 
mifiaría. La denominación ofícial del Estado panameño será 
^%epúblíca de Panamá” .

Nuestros diputados, en su mayoría» son liberales. El pue
b lo ha depositado en ellos su confianza al hacerlos sus repre
sentantes, y  ellos no deben traicionarlo. Porque sería una alta 
traición inferida al pueblo panameño el arrebatarle su sobe
ranía para dársela a la ley, sobre todo cuando esa ley podría, 
de acuerdo con el nuevo proyecto de constitución, ser dictada 
per el Poder Ejecutivo, por medio de decretos.

Tengamos confianza en eá pudor de los diputados liberales. 
Tengamos confianza en que en la balanza de su conciencia 
pesará más esta vez el derecho d d  pueblo a ser soberano, que 
sos intereses personales, que seguramente se verán halagados 
pcfr promesas para un mañana oscuro, no alumbrado ya por 
la soberanía popular, que es la luz de las democracias.

VelardinL
Panamá.

La nuova Costituzione panammese é un passo de piu 
nella marcia della civiltá fascista. Noi fasciti vi congratu- 
liamo per la vostra opera magna e per la vostra ardente 
fatica in favore del íascio nel mondo.

\A Noi, Velardini!
DUCE.

Can. de Governo, 
Roma XVI—1938.

C A R T A  A B I E R T A  

AL DOCTOR RICARDO A. MORALES

R. DE ROIIX E l i  VALE UNA RISA
Panamá, Sept. | iscutible,

El Jefe de Redacción de este 
<;rgano» Licenciado Felipe O- 
' 'órez ha dirigido al Hon. 
M anteado Dr. Ricardo A. 
Morales la carta abierta que 
seguidamente reproducing^ y 
qne se refiere al trabaja del 
enanotada internacionaliza q̂  
publica el Panamá-AnÁri^ 
bajo el título ^FACTORES ím  
NUESTRA FMJTICA EXr 
TEKIORr*.

Uamamos la atencióii de 
noestros lectores acerca de las 
cocatianes abordadas por oí 
Lie. Pérez, de enorme ünpor- 
tamda para nuestra nacionali
dad, y que han sido enfocadas 
desde un punto de vista anti- 
in^enaiista.

PanamA, 23 de 
Agosto de 1938. 

Señor Doctor _
Ricardo A. Morales, 
cb. Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial,

Ciudad.
Estimado amigo:

He leído con detenimiento su va
lioso estudio “FACTORES DE 
NTJESTRA POLITICA EXTERIOR 
publicado en el Panamá^América, 
r  laa reflexiones que me ha provo
cado su lectura me inducen a es
cribirle esta carta, en la confianza 
Je que Ud. sabrá dispensar la mo
lestia que le ocasiono a mi anti
guo Profesor de Derecho Internacio 
nal Público, al rogarle que desocu- 

(Pnsa o la Pag. 9)

lo. de 1938
Señor
Raúl de Roux, 
ill Bogotá, Colombia.

Ante todo, permita Ud. que 
reconozcamos su valor ponde
rable al intentar insultarnos sin 
más seguridad que la distan- 
ña y sin otro escudo que el del 
nar y la montaña que nos se
paran. Nadie puede pensar, al 
/er su pequeñísima estatura, 
que es Ud. capaz de unir el va- 
ior de Cyrano a la arrogancia 
de Tartarin. Nos conmueve Ud, 
hasta las lágrimas, señor de 
Roux. Y es que de Roux bien 
vale una risa. Le imaginamos 
a Ud., allá en su anónimo reti
ro bogotano, haciendo desplan 
tes de mosquetero en riña y 
dando tajos en el con intención 
de cortar nuestras lejanas ca
bezas panameñas. Le imagina
mos a Ud-» por ejemplo, cami
nando en su despacho, de un 
lado para el otro, sosteniendo 
con las manos una invisible ti
zona —que es casi de su niis- 
aiü tamaño, señor de Roux—, 
abombado el pretencioso tórax 
repleto de gerundios y subjun
tivos, y profiriendo, con engo
lada voz, amenazas terribles 
contra el FRENTE POPULAR. 
Ruge Ud. como un manso león 
de alfombra, en verdad, de 
inofensivos colmillos aunque 
de vistosa piel. Y  como el mie
do obliga sobre todo, a la sin
ceridad, dejaremos aquí públi
ca constancia de su gloria y de 
sus nunca bien ponderados mé
ritos.

Todos sabemos, por e^mplo, 
que Ud. es una figura conti
nental y hasta europea, sin ne
cesidad de que Ud. lo pregone. 
Si preguntamos a un chileno u- 
iiiversitario sobre Ud., nos dirá 
ecordándole: ‘‘De Roux? ¡Ali, 
n! Un hombrecillo que recita
ba mucho-----?” Y Chile es tes
ñgo de sus méritos.

Si preguntamos a un estu
diante del Instituto Nacional» 
a cualquiera de esos estoicos 
bachilleres que le soportaron 
por disciplina y por indiferen
cia, recordará sonriendo aque
llas interminables recitaciones 
suyas que conmovían a los por
teros y hacían reír a los Rec
tores. Durante varios años ha 
hecho Ud. todo lo posible por 
estragar el gusto estético de 
nuestros estudiantes. Cuando 
en las fiestas de clausura de 
cursos el Rector exigía a los 
Profesores una Conferencia o 
un ensayo, tenía Ud., señor de 
Roux, que limitarse a su eter
no papel secundario de recitar 
y recitar largas tiradas de ver
sos congelados por su frío espí
ritu retórico. Y Panamá es tes
tigo de sus glorias.

Cuando mas tarde fue Ud. 
nombrado Cónsul en Barcelona 
tuvo Ud. una espléndida opor- 

I tunidad para darnos el fruto de 
su posible inteligencia; pudo 
Ud- decirnos algo que fuera su 
yo o, al menos, repetirnos algo 
desconocido. Pero ni la paz del 
puesto consular ni el clima eu> 
ropeo pudieron estimular su 
inteligencia. Lo único que Ud. 
hizo fué representar a Pana
má en un Congreso de Genea
logías, sin pensar que el nues
tro es un pueblo en el cual los 
apellidos no se heredan sola
mente sino q’ se conquistan dia 
riamente con el valor personal 
y los méritos individuales au 
ténticos. Flaco servicio es éste 
para que Ud. pomposamente le 
llame** servicio efectivo al país” , 
señor de Roux. Y Europa tam
bién es testigo de sus triunfos.

Ahora’ vive Ud. en Bogotá 
como Ministro de un Gobierno

Su misión sería dar 
n conocer a Panamá en esa fie
ra ilustre por tantas razones. 

Pero no, Bogotá tampoco le co
noce a Ud. y los círculos inte
lectuales, y la prensa y la so
ciedad, toda Colombia, se pre
gunta extrañada: “Pero cómo, 

(Pasa a la Pág. 7)

Posiciones...

pendiente exigen, por el con- 
rario» q̂  el régimen imperan- 
e sea reemplazado cuanto an
es por un sistema de gobierno 

real y auténticamente demo- 
rático y que se eliminen para 

siempre de nuestra realidad 
política las factores que hagan 
posible la repetición de un go
bierno como el actual.

Los diputados que el pueblo 
tiene en la Cámara de la dic
tadura deben, por lo tanto, 
abstenerse de cooperar en cual
quier sentido en las funciones 
políticas de la legislatura y en 
todos aquellos actos que, aun 
que de orden económico y ad 
ministrativo, tengan conse 
cuencias políticas inevitables 

*Los actos políticas más seña 
lados de la Asamblea son la 
elección de designados al ejer
ció del poder ejecutivo y de 
miembros del jurado nacionaj 
de elecciones. Los diputados 
populares deben abstenerse 
absolutamente de intervenir 
en tales actividades. Esta acti 
tud de abstención total es ola 
a en lo que se refiere a la esco 

citación de designados. Pero 
larece que en ciertos medioí 
oposicionistas hay dudas en le 
lue respecta a la elección de? 
lurado nacional de elecciones 
L.as vacilaciones nacen de \e 
oosibilidad de que uno de los 
úete miembros del jurado pue- 
la ser electo mediante los votos 
íe los pocos representantes 
Kue el pueblo panameño tiene 
m la Asamblea de la dictadu
ra. Hay quienes opinan que 
oodría aprovecharse esta posi
bilidad. Sin embargo, tal posi
ción es deleznable *e insosteni
ble.

El problema del jurado no 
existe porque está resuelto de 
antemano. Doble y obvia razón 
recomienda la no ingerencia en 
dicha elección de los diputados 
del pueblo. En primer lugar, el 
voto de nuestros diputados 
conferiría automáticamente va
lidez jurídica a las actuaciones 
políticas de la Asamblea de la 
dictadura. A  pesar de que el 
gobierno Arosemena ha vivi
do dentro de la ilegalidad que 
le engendró ha anhelado siem
pre darle aspecto legal a su 
existencia y sus actos- Nada 
ha mortificado y enfurecido 
tanto al régimen como el no 
haber,podido obtener de los 
partidos adversarios el recono
cimiento expreso de su legiti
midad institucional. Si ha pro
curado atraerse a ciertos gru
pos no es porque necesitara 
ensanchar la base de sus adep
tos, sino porque ha creído que 
ellos le llevaban la sanción 
jurídica que tanto anhela. La 
intervención de nuestros dipu
tados en la elección del jurado 
electoral vendría a extenderle 
graciosamente al gobierno de 
■acto del señor J. D. Aroseme
na el reconocimiento qUe el 
meblo panameño le ha negado 
(ustamente, fundadamente e in 
«Jexiblemente. Y este reconoci
miento se prorogaría de modo 
inevitable a la situación que 
habría de surgir si el señor 
Arosemena lograse realizar su 
evidente plan de imponerle al 
país su sucesor.

De otro lado? qué utilidad 
devengaría el pueblo paname
ño de contar con una unidad 
en un jurado electoral consti
tuido por el gobierno de facto 
con el objeto único de que pon
ga su sello a una imposición 
electoral decidida ya en los 
conciliábulos de la camarilla 
que domina al señor Aroseme
na? Nuestra historia política 
reciente demuestra que el ju
rado nacional de elecciones es
tá siempre a la merced del po
der ejecutivo cuando éste po
ne todo su aparato al servicio 
de determinada agrupación po
lítica. Harmodio Arias pudo, 
con una leguleyada indigna del 
genio jurídico que él se atribu
ye, pero enteramente propia 
de su indiscutible mediocridad, 
destruir la mayoría de im ju
rado que habría imposibilitado 
la realización del fraude elec
toral que sólo así logró consu
mar. Un miembro del jurado 
no podría ̂ ada contra una ma
yoría dispuesta a perpetrar to
das las trapisondas que se le 
ordenasen y las que pudiese 
ejecutar por cuenta propia. 
Tendría que escoger entre el 
ridículo más deprimente y un 
martirio infructuoso.

Para que un representante 
del pueblo dentro del jurado 
lograse que éste no sirviera co
mo simple sello de goma de la 
imposición oficial, sería nece
sario que el pueblo pudiese 
respaldar efectivamente sus 
demandas y sus actos. ‘Pero ya 
entonces la cuestión no se re
solvería dentro del jurado. Se
ría decidida por la relación de 
fuerzas entre el gobierno de 
facto y el pueblo q’ aspira a cons 
lituir un gobierno legal y de
mocrático, Si surgiera una si
tuación de tal índole el jurado 
iiacional de elecciones le resul
taría al pueblo menos necesario 
^ue lo es hoy a los propósitos 
mposicionistas del régimen. 
Síadié sabe hoy lo que pueda 
laber de posibilidades impre- 
î istas en los razonamientos lo 
q[ue venimos haciendo. Una de 
las inmediatas consecuencias 
de la excecrable actuación de 
H. Arias en el problema presi
dencial de 1936 ha sido hacer 
perder al pueblo panameño to
da la fe en la posibilidad de 
unas elecciones libres q’ no ten
gan como condición y garantía 
la fuerza misma del pueblo. 
Esta ha sido una lección inequí
voca de la historia política con
temporánea: el hombre o el 
gobierno que destruyen por la 
fuerza una legalidad que era 
producto de la actividad popu
lar, se dan así mismo una li
cencia de vida que termina en 
el momento en que el pueblo 
puede restablecer la legalidad 
y con ella las condiciones de 
una existencia democrática.

Es, pues» evidente que en lo 
que respecta a la elección de 
designados y jurados los dipu
tados del pueblo en la Asam
blea de la dictadura deben abs
tenerse no sólo de toda inge
rencia directa, sino apartarse de 
ia sombra de las combina
ciones usuales en estos actos. 
Y cuando se trate de cuestio
nes que afectan los intereses 
del pueblo, de asuntos econó- 
nicos y administrativos, su in
tervención debe concretarse a 
señalar de qué lado están las 
conveniencias de la nación, a 
denunciar las ambiciones de los 
parásitos y especuladores y a 
descubrir los manejos turbios» 
las subastas y transacciones q̂  
se efectúan en torno al voto de 
los diputados venales. Toda o- 
tra actividad de los diputados 
populares será considerada por 
si p îieblo panameño como ile
gítima y denunciada por nos
otros como im paso a las tol
das enemigas.
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ACCION COMUNAK Pá^na ?

La Incapacidad de los dirigentes 
de! deporte, causa d! fracaso de 

nuestras canasteras en Bogotá
------ooOoo-----

El ruidoso fracaso de las ca- ¡ rar las canastas. Y  que tal si 
nasteras panameñas que asis- 1 la señorita Pierce, reconacida
*^ron a los juegos bolivaríanos 
■•ecien terminados en Bogotá, 
"constituye la prueba más elo
cuente de la incapacidad de las 
personas que tienen a su cargo 
la organización y dirección del 
deporte en Panamá para poder 
hacer la escogencia de una se
lección deportiva debidamente 
acondicionada para representar 
al país en competencias inter
nacionales con la lucidez nece
saria que satisfaga el orgulk 
patriótico de los itsmeños.

Decimos así, porque el fra
caso de las canasteras paname
ñas en Colombia nos -autoriza 
para expresamos de esta ma 
ñera a pesar de las opiniones 
emitidas por algunos caballe
ros en favor de la actuación de 
nuestras simpáticas compatrio
tas para atender caballerosa
mente el papelón deportivo re
presentado en los estadios de 
Bogotá.

Ya sabíamos de antemano q’ 
el argumento fuerte para justi
ficar nuestras derrotas en Bo
gotá se basaría en el clima y 
la altura, elementos naturales 
que se sacarían a relucir para 
aminorar los efectos desastro
sos de los decepcionados reve
ses sufridos, frente a competi
dores menos famosos que los 
nuestros.

Bien podríamos admitir, en 
jiarte, estos conceptos u opinio
nes expresadas si por ventura 
no conociéramos la capacidad 
y la pujanza de nuestros de
portistas, orgullosos de sí mis
mos cuando de su actuación en 
competencias internacionales se 
trata, porque siempre tienen 
por delante el afán de rendir el 
último esfuerzo agotador hast? 
emerger victoriosos en las jor
nadas. Pero es que aquí no se 
trata del clima ni de la altura 
de Bogotá, ni de las tristezas 
de una ciudad muerta cuyos 
habitantes viven eternamente 
cobijados con una capa que los 
libra de la intensidad del frío.

Se trata, en nustra opinión 
de cosa muy distinta, de la fal
ta de una escogencia desapa
sionada y justa de los integran
tes del equipo de basket ball 
femenino. Por mucho frío, que 
haga en Bogotá, por muy an 
gustiosa que resulte la altur 
de ese lugar, nosotros no.s man 
tendremos aferrados a la ide; 
de que si la señorita Delmir; 
Pierce, lo mismo que Dor; 
Hart y la Mendizabal, acom 
pañadas por la Morrice, hubie
ran sido incluidas en el combi 
nado femenino, la actuación df 
las panameñas hubiera sido de 
resultados favorables a nues
tra representación.

Los juegos perdidos por el 
equipo de basket de Panamá 
revelan escasas anotaciones q 
bien hubieran podido variar a 
nuestro favor, si la señorita 
Pierce, por ejemplo, considera
da como una maravilla y estu
penda repartidora de juego 
brillante en la defensiva y en- 
cestadora formidable de lo más 
efectiva, hubiese integrado el 
equipo.

El primer juego con Colom
bia se perdió por falta de pre
cisión para encestar, ya que 
nuestras muchachas a pesar del 
empuje que demostraron, ca 
recieron de esa facultad su- 
orema indispensable en las 
cc mpetencias movidas como 
el basket, del pulso para perfo-

hacer vibrar el firmamento de-1 ciamos su cobardía con este pá-1 lustros de labor negativa en 
portivo con las estridencias de rrafo: nucsiro c ' culo .si. iaL —de q’
los trompeteros fatigosos y an- “Y  en Panamá, que siempre keya panameños qne ATgK. 
tipáticos en un empeño por | s« había considerado que ei TEN contra ia integridad de u- 
complacer al Mesías que mal- gringo Nelson al lado de sus na cnapresa que ha sido el ms- 
recno y avergonzado regresa- muchos defectos tenía la virtud trmnento de las nuij ..luiaces 

rá al regazo de esta cálida tie-| de ser valiente, tienen que e*- bellaquerías y de las m«5 cala
ra itsmeña con un fardo de trañarse al verlo vacilar de Ies depredaciones contra d  ci- 

pesares y con una montaña de miedo ante un enemigo menos vismo.
odios íntimos y deseos de ven- formidable, pero desgraciada- ¡ El “pueblo liberal de Paaa-

mente, mas inmediato qae el má”, estamos seguros de t

como una encestadora extraor
dinaria que acaba de romper 
en su propio país el record de 
Lolita Moreno, hubiera estado 
actuando en esas competen
cias?

No es de presumir, en razón 
lógica y atenidos a las brillan- 
,es actuaciones de la morenita 
;jue Panamá tenía derecho de 
haber conquistado el campeo 
nato bolivariano de basket ball 
femenino?

Ni el frío del Monserrate ni 
la altura en la cual se encuen
tra situada la ciudad estable- 
:ida por el conquistador Gori 
zalo Jiménez de Quezada, en 
concepto del que esto escribe 
han podido influir en forma 
concluyente a las derrotas de 
nuestras compatriotas: en este 
caso sería rhás honrado aceptar 
que las canasteras colombianas 
resultan superiores a las nues
tras y que debido a ello, se im
pusieron en buena lid.

Lo escandaloso de los fraca
sos de las canasteras paname
ñas, lo que ha causado, como te- 
aía que causar, honda sensa
ción en la ciudadanía, es la for
ma imprecisa, desorientada, fal
ta de control como se desple
garon durante sus actividades, 
lo que demuestra que a esas 
muchachas les faltaba el ele
mento que les diera calor, les 
inyectara entusiasmo, les pro
porcionara el vigor, el aliento 
necesario para poder desempe
ñar con más empuje y más 
confianza en los juegos, y ese 
elemento incuestionable está 
representado en la señorita 
Delmira Pierce, la más desta
cada jugadora nacional.

Nuestras derrotas en los jue
gos bolivarianos, pues, hay que 
admitirlo, aunque se díga lo 
contrario, radica en la escogen
cia del personal, en la discrimi
nación antojadiza realizada por 
las arios panameños que no 
son del todo puros en cuanto a 
raza sé refiere, hecha en la se
ñorita Pierce por ser de color. 
He ahí el secreto de nuestros 
fracasos en Bogotá-

Si en este país los hombres 
tuvieran un residuo de ver
güenza, si por encima de lar 
pasiones humanas y de los or 
güilos personales se pusieran 
los intereses de la patria, si ca
da uno de los esos hombres rer 
pensables de muchos desacier
tos se dieran cuenta exacta d> 
sus actos, y no vieran en la; 
críticas serenas y desapasiona 
das de los otros un interé' 
marcado en censurarlos poï 
placer a la censura, m la inten
ción de causarles perjuicios 
morales y materiales, el repre
sentante oficial de nuestra de
legación que concurrió a Co
lombia, en un gesto de recono
cimiento de su conducta y de 
su responsabilidad en esos de 
saciertos, del desprestigio en 
que ha caído el deporte pane 
meño ante el concepto interna
cional, debiera presentar re
nuncia de todo lo que tenga q 
ver con su actuación en el de
porte nacional.

Pero creemos que este paso 
no será dado. Los intereses de 
camarillas no lo permitirán. Y 
todavía, pensamos que por allí 
habrán ya personas insensatas, 
amantes de formar corro servil 
alrededor de la mesa donde se 
sientan los “dioses” preparando 
una pomposa bienvenida para

ganza.
Nosotros hemos cumplido 

con nuestro deber-, y aquí nos 
mantendremos.

Nelson Rounsevell...

“UNOS POCOS” CENTAVO->” ; 
que él no debe usar la frase er 
defensa del obrero panameño 
porque es “esa una cosa que él 
no ha intentado hacer nunca 
DE BUENA FE; en fin, él nn 
puede defender a esc obrero 
“porque le falta CORAZON 
PARA SENTIR SU CAUSA i 
CULTURA PARA COMPREN 
DERLA” ; si repetimos porque 
le decimos todas estas cosas que 
so» verdades comprobadas y 
concluyentes, este buen señor 
nos llama blasfemos, qué nom
bre, debemos darle a este ex
tranjero indeseable que ha usa 
do constantemente las colum
nas de sus periódicos mercena 
rios para ocultarle al pueble 
sus derechos, contribuyendo as 
a encanallecer la conciencie 
ciudadana?

Además de esas verdades q’ 
recientemente le hemos canta
do al señor NELSON ROUNS- 
VELL, ya antes le habíamos 
dicho algunas que seguramen
te fueron consideradas por él 
como otras tantas blasfemias. 
Entre estas recordamos aque
lla de la fianza fraudulenta q’ 
pretendió otorgar, cuando se le 
pagó, con el contrato para ex
plotar el vicio del juego en es
te distrito, su sometimiento al 
régimen fascistizante que ha 
cercenado las libertades públi
cas del pueblo panameño.

Y aún puede que no se le ha
ya olvidado la manera poco 
misericordiosa con que lui a- 
preciado colaborador nuestro, 
— ex-profesor Víctor C. U- 
rruíia,— lo exhibió ante ovo 
pios y extraños, cuando oh i- 
dándose NELSON ROUNS- 
VELL de que en este país toda
vía exist nehombres a quienes 
no se puede sorprender, escribió 
un fogoso editorial en el cual 
se declaraba ardiente defensor 
de la democracia-

Nuestro apreciado colabora
dor le publicó, en nuestro órga
no, una carta, serena y v.alien 
te, en la cual, después de ex
plicar lo que es y lo que debe 
hacer un “ferviente” dem.vcra- 
ta, sobre todo cuando control: 
órganos de publicidad, le de
mostró con hechos que “ la ac
tual administración, que gozf 
del respaldo declarado del Pa- 
namá-América” ; es un régimen 
de fuerza, cuyas prácticas es
tán reñidas con la democracia. 
Además lo excitó para que hi
ciera en favor de esa democra
cia algo mas sustancial que des
pedir al servil Leopardo de la 
redacción del Panamá-Améri 
ca, ya que eso, y, hasta su agre 
siva declaración, no eran ver 
daderos actos de afirmación de
mocrática, sino enunciados de 
deseos, sin contornos materia
les, que no bastaban para cali 
ficar una actitud.

Insultaba al Japón por la a 
gresión bárbara y brutal de que 
ha hecho víctima a un país tan 
pacífico como la China, y aún 
esboza lijeros ataques a la cau
sa infame de Franco. Pero no 
se atrevió a publicar la carta 
de Urrutia, y, cuando nosotros 
lo hicimos, se “internó” en La 
Venta y NO SE ATREVIO A 
CONTESTARLA- Por eso en 
aquella época,nosotros cvidfin-

Japón”.
De modo, que acabamos has

ta con la leyenda del valer qae 
aureolaba la cabeza tan calva 
de buenas ideas como de cabe
llos, del señor Nelson ROUNS- 
VELL, valor que, por otra par
te, ya había recibido un golpe 
rudo, cuando por no poder com 
probar un insulto personal que 
l'e irrogó a cierto caballero de 
la localidad, desde las colum
nas del Panamá-América, tuvo 
que humillarse ante él para e- 
vitar el castigo a que, como ca
lumniador, se había heclio *a- 
creedor.

Ya ho nadie niega que NEL
SON ROUNSVELL es un FA 
CISTOIDE tan despreciable y 
mas ridículo que cualquiera de 
los que hoy hacen número en I 
la tribu que, dueña del poder, i 
tiene como propósito funda
mental, ei acabar con la demo
cracia en Panamá. Y nadie lo 
niega porque todos saben' que 
NELSON. ROUNSVELL, por 
dineros, capaz de “mencionaí- 
le” a la pobre democracia, has
ta “A SU SEÑORA MADRE”, 
que diría el antioqueño.

----------- - . t
Dice el señor NELSON 

ROUNSVELL que nosotros he
mos dirigido ataques falsos con
tra la integridad del Panama- 
American.

—Será cierto?
—No lo creemos, porque nos

otros sólo hemos dicho que los 
comerciantes colonenses que 
mandaron a imprimir aquel fo
lleto de los dos mil balboas, ha
bían, provocado las iras san
tas del presidente del Panania- 
American porque le habían en
señado a todo aquel que necesi
te un trabajo tipográfico costo
so y de carácter ‘patriótico” y 
“altruista” , la manera fácal de 
..vitar el ser esquilmado pol
las dos empresas tipográficas 
mejor equipadas de la Repúbli
ca. Y eso puede ser hasta una 
verdad poco conveniente para 
la “integridad” del Panamá-A
mérica, pero de ninguna mane
ra una mentira.

A propósito de esto, de la in
tegridad del Panamá-Améri ja, 
NELSON ROUNSEVELL iia 
dicho una frase perversa que 
hace resaltar la mansedumbre 
del pueblo panameño. Es ésta: 

“ Ciertos artículos maliciosos 
aparecidos en ACCION CO
MUNAL, atacándome a n; 
personálmente y dirigiend: 
ataques injustos, falsos e ir. 
justificados (todo esto c- 
mentira) contra la INTE

GRIDAD DEL PANAMA 
American etq.”
Tenemos, pues, a un hombre 

que tan afanosamente ha labo
rado por nuestro envilecimien
to y a quien no le debemos si
no disgustos y ejemplos deplo
rables de impudicia; a un hom
bre que por sus pecados y por 
sus delitos contra la moral “y 
buenas costumbres” se ha he
cho acreedor a los mas severos 
y ejemplares castigos, quejan- j 
dose, —después de mas de dos

lamenta hondamente, profunda 
mente, sinceramente que 
SQN ROUNSEVELL pueda 4c- 

todavía, ana frase tan in
genua, tan candorosa y tan m- 
fian til, como lo es esa de repe
tir que “se han DIRIGIDO a- 
taques contra la integridad de 
EU empresa. Mas le agradaría 
a ese pueblo oírle decir al ue- 
io r  ROUNSEVELL, desde Ki- 
oeragua, Guatemala, llniuiu- 
ras o el Salvador esta, para cL 
frase desconsoladora: los c k - 
diablados panameños ACARA
RON PARA SIEMPRE con la 
integridad del Panama-Amc- 
rican.

-Así, “ sabe mejor y .sic.iía me 
jor” , porque esta última frase 
tendría el simpático significa- 
|do de que en Panamá se había 
realizado una obra de “profí- 
láxis periodística de la cual es
tamos muy necesitados.

Para terminar, vamos a emo- 
fesar que para nosotros no fue 
una sorpresa la decisión de 
NfeLSON ROUNSEVEIX. de 
suspender la publicación de 
nuestro órgano de publicidad 
en los talleres del Panama-A- 
mérica.

Nosotros sabíamos que este 
“demócrata japonés”  sólo esqie- 
raba un pretexto y una insinua
ción que VALORIZA su AC
CION PERSONAL. El prete.xto 
se lo dimos al reprenderlo .se
veramente por atreverse a to
mar el nombre del obrero pa
nameño para justificar una in
famia y la insinuación partió 
de una bella damita a quien 
NELSON ROUNSEVELL le 
interesa complacer por la cuen 
ta que le tiene.

Sinembargo la ACCION PEB 
SONAL de NELSON ROUNSK- 
VELL. no ha entorpecido nues
tra labor y para su tormento y 
mortificación, ACCION COMU 
NAL continúa publicándose co
mo de costumbre.

Enrique G. Abrahams
A B O G A D O  
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Teléfono 1289 — Apartado 27§

Lie. FELIPE 0 . PEREZ
ABOGADO
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Avenida A 88 
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RUBEN D. CORDOBA
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Ofree sus Servicios 
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Wong Chang y Compañía Limitada
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EL MONOPOLIO DE LA NESTLE 
PERJUDICA A LA CLASE POBRE

—Por Alfredo L. Sinclair—

Gracias a la campaña que 
hemos iniciado contra la em
presa lechera, conocida por el 
pueblo panameño con la deno
minación de “LA NESTLE”, la 
máquina y demas accesorios q’ 
dicha empresa comercial tenía 
instalados en los talleres o de
pósitos en esta ciudad para re- 
envasar la leche que, por vie
ja y venenosa, le regresaban 
los comerciantes de la capital 
y del interior del país, fue des
montada totalmente y traslada
da a la pseudo fábrica de Natá 
al día siguiente de la aparición 
de este órgano periodístico, en 
el cual, como deben estar ente
rados nuestros lectores, denun
ciábamos al público el funcio
namiento de ese mecanismo y 
otras irregularidades o injusti
cias cometidas por la Compa
ñía Panameña (?) de Produc
ios Lácteos.

También fuimos informados, 
a la semana siguiente, de que 
dos de los empleados, paname
ños, que desde hacía varios a- 
áos, venían clamando por que 
se Íes aumentasen sus salarios, 
antes ridículos e irrisorios, fue
ron atendidos por la empresa 
de la leche en lata, aunque no 
en ima forma lo suficientemen
te satisfactoria, si se tiene en 
cuenta que ella es una organi- 
22ción comercial inmensamen
te rica y que está en capacidad 
de poder pagar a sus servidores 
sueldos equitativos, a fin de q’ 
éstos se proporcionen una vida 
de relativo bienestar, máxime 
ahora que está en pleno goce 
de un odioso monopolio, succio- 
nador de las clases desvalidas.

Pero aún no hemos conse
guido lo que pretendemos de 
esa empresa: queremos que se 
establezca una verdadera fá
brica de leche evaporada y 
condensada en P a n a m á ; 
q[ne la Nestlé cumpla estricta
mente con todas las obligacio
nes que contrajo por medio del 
contrato ignominioso que cele
bró con el Gobierno; que se le 
dé preferencia en los trabajos 
a los hijos del país; que éstos 
no sean tratados como escla
vos y que tanto obreros como 
obreras reciban salarios justos 
de acuerdo con su standard de 
«ida; que la política no se emis 
cuya en las actividades y ope
raciones de la fábrica; y que se 
le den toda clase de garantías 
y  facilidades a los pequeños 
ganaderos, difíciles de sobornar 
mediante la compra de terre
nos, etc, etc., y a quienes noso
tros tenemos interés en defen

der por las injusticias y atro- 
Dellos de que son víctimas, poi 
nedio de exigencias inicuas, 
Dor parte de la mencionada em
presa. Claro está que los gran
des ganaderos están felices y 
‘satisfechos con la actual or
ganización que ha realizado la 
Nestlé” , porque ellos son los 
preferidos en la venta de su le
che y han obtenido otras ve:.- 
tajas, gracias a transacciones 
jugosas celebradas con la com
pañía de referencia.

Hoy nos ocuparemos de otros 
informes que recientemente he
mos obtenido de personas pro
cedentes de Natá, entre los cua
les figuran los siguientes:

SOLO SE ATIENDEN
LAS RECOMENDACIONES
POLITICAS

TJno de los motivos que tie
nen sumamente indignadas a 
no muy pocas personas que re
nden en Natá y sus alrededores 

la persecución política de 
:iue son víctimas, pues cuan- 
i;is gestiones han realizado pa- 
i a obtener alguna colocación 

ir. oficina o talleres de la Fá- 
zrica de la Nestlé han fracasa
do, debido a que los directores 
de ese establecimiento sólo a- 
tienden las recomendaciones q’ 
les hacen ios líderes políticos y 
otros personajes, amigos del ac- 
lual Régimen, y que ya en una 
forma directa o indirecta es
tán vinculados a los intereses 
de la Compañía de Productos 
Lácteos- Elementos que por ha
ber tenido la entereza de carác 
ter de permanecer leales e ín
tegros en las filas del FRENTE 
POPULAR, a pesar de su reco
nocida capacidad, no se les ha 
querido dar la oportunidad a q’ 
tienen derecho como paname
ños, para no disgustar, preci
samente, a esos caciquillos en
greídos que sólo piensan en su 
bienestar personal. 
q’k9q— p shrdluetao

VIOLAN LA JORNADA 
DE 8 HORAS.

Una prueba irrefutable y 
contundente de que los jefes 
de la Fábrica de la Nestlé se 
burlan de nuestras disposicio
nes legales es la que evidencia 
la violación de la Jornada de 
8 horas. En el SERVICIO DE 
LA LECHE hay actualmente 
15 hombres y 15 mujeres, a quie 
nes se les obliga a trabajar 
NUEVE y DIEZ HORAS DIA
RIAS. Ninguno de estos em
pleados se atreve a protestar, 
porque son reprendidos con as
pereza por los directores de la 
fábrica o amenazados con la 
destitución inmediata. Esto pa

rece que lo ignora la celosa O 
ñcina del Trabajo.

LOS SUELDOS 
SON RIDICULOS.

No obstante que la Compa
ñía Panameña (?) de Produc
tos Lácteos está en posesión dt 
un odioso monopolio, que 1( 
rinde ahora mismo pingues ga 
nancias, a costa de la miseric 
del pueblo panameño, paga : 
sus obreros de oficina y de ta 
11er sueldos ridículos e irriso 
rios. A esas humildes obreri 
tas, dignas y luchadoras, quf 
no quieren sucumbir en la vidr 
por la comisión de actos que er 
alguna forma puedan manci
llar su honor la empresa millo- 
naria de suizos sólo les retribu
ye el desgaste de sus energías 
con Bs. 0.50 diarios. A los hom
bres, a esos esclavizados y su
fridos obreros ( la mayor par
te de ellos padres de familia, 
que están cooperando de buena 
fe a acrecentar la prosperidad 
de sus explotadores, la Nestlé 
les paga la insignificante suma 
de Bs. 1.00 diario, mísero sala
rio mínimo!

LES ANOTAN EL TIEMPO 
POR HORAS.

Y a pesar de los salarios tan 
bajos que paga la empresa, -no 
conforme con esa iniquidad, les 
quita a los obreros que llegan 
tarde o faltan por enfermedad 
parte de sus sueldos, pues m.a- 
ñana y tarde el apuntador de 
tiempo, en cumplimiento de ór
denes superiores, les anota las 
horas de labor, los minutos de 
tardanza o ausencias justifica- 
dsa. A este respecto un amigo 
de Natá nos refirió q’ los otros 
días estuvo de visita en los ta
lleres de la fábrica un Secreta
rio de Estado. Con tal motivo 
los directores ordenaron la sus
pensión de labores a las 3 de 
la tarde. Todos los empleados 
esperaban q’ sus tiempos no 
serían recortados- Pero fue en 
vano. Esas horas no trabaja
das, debido a la malhadada vi
sita del Secretario de Estado, 
fueron anotadas y, consecuen- 
cialmente, descontadas de sus 
respectivos sueldos. Que no se 
le ocurra ir en ninguna otra 
ocasión a ningún otro alto fun
cionario público!

“ NO PODRAN HACER COLECTAS 
EN LAS ESCUELAS SIN UNA ORDEN 
DEL SECRETARIO ANÍBAL RÍOS”

-ooOoc-

Esta noticia, publicada er 
primera plana de la edición del 
Panamá-América, del viernes, 
19 de Agosto de este año, debe 
haber sido reeibida eomo una 
bendición de Dios por lâ  gran 
mayoría de los padres de fa
milia, cuya tragedia íntima es 
inenarrable.

Se ha dado en decir que la 
crisis económica ha pasado: 
que hay bienestar. Falso! Nos
otros, por razón de nuestrâ i 
actividades, tenemos oportuni
dad de visitar barriadas de es
ta ciudad en que hijos esquelé
ticos de madres famélicas vi
ven hacinados como ratas en 
inmundos cuchitriles, en aguar
da del “jefe de familia” que sa
lió al amanecer en busca de 
trabajo y regresa tarde sin un 
pedazo de pan

La realidad panameña es 
trágica. El que no quiere verlo 
o es un cínico porque desliza 
su vida muellemente en virtud 
de un sueldo jugoso que perrai- 
te olvidarse del prójimo ham
breado.

La noticia de marras, sin em
bargo, envuelve una ironía-

W I L L I E ’S P L A C E
CERVEZA FRIA Y LICORES DE TODAS CLASES 

FRENTE A LA ESTACION DEL FERROCARRIL

LOS SUIZOS Y OTROS 
EXTRANJEROS ACAPA
RAN LOS MEJORES 
PUESTOS.

De los 16 empleados con ue 
cuenta el personal de la ofici
na de la fábrica sólo hay tra
bajando, panameños: 3 hom
bres y una mujer; extranjeros, 
en su mayor parte suizos: 11 
hombres y 1 mujer. El chauf
feur, que es un antillano, gana 
Bs. 3.00 diarios. Estos extran
jeros tienen sueldos elevados, 
mientras que los panameños q’ 
allí prestan sus servicios deven
gan sumas, al igual que los o- 
breros, muy ridiculas. Virifí- 
quese un examen a los libros de 
contabilidad de la empresa le
chera y se podrá evidenciar la 
veracidad de nuestro aserto 
Que el dinámico y estricto Je
fe de la Oficina del Trabajo se 
tome la molestia de hacerles u- 
na inspección.

COMPAÑIA CHIRICANA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE

Transporte de Pasaicros Servicio de Encomiendas
PASAJES DE PANAMA A DAVID Bs. 5.00

81 quiere Comodidad y Confianza use los 
carros de esta Compañía.

CAFE MONTECAELO AGENTE EN DAVID
ATcnida Central N^ 47

Teléfono N? 2549 W . A. Fergruson
Osman Ferguson, Calle 4̂  47

Agente Teléfono N9 27

Si se sigue leyendo encuentra 
el lector que la noticia uo íie.ne 
carácter oficial, ni se refiere 
a todos los alumnos de las es
cuelas públicas del país; ni ái- 
quiera á todos los alumno- 
la Capital. Su alcance salva
dor hace relación exclusiva
mente a los niños que asíst >i " 
los Kindergardens (Jardines 
de la Infancia). Para los de 
Primer Grado y de allí hacia 
arriba la misma situación an
terior.

Qué han ganado los padres 
pobres? No son mayores las 
exigencias a medida que es más 
alto el Grado que cursan sus 
hijos?

Esto lo que demuestra es que 
la actual Administración pre
tendió ganar simpatías procla
mando que no se cobrarían de
rechos de matrícula, pero que 
en realidad lo que ha hecho ha 
sido burlarse de los interesa
dos, desde luego que las exigen
cias que este año están hacien
do a los estudiantes no tienen 
precedente en la historia edu
cacional del país.

LOS ALUMNOS GRADUA
DOS EN COMERCIO, DE 
LA PROFESIONAL Y  
ARTES Y OFICIOS 
NO TIENEN 
OPORTUNIDAD.

Todos los años más de un 
centenar de jóvenes profesio
nales abandonan las aulas es
colares, medianteue shrdl 
colares medianamente capaci
tados para saberse desenvolver 
con poco más o menos eficien
te en las artes en las cuales 
fian especializado sus estudios

de enseñanza secundaria pro
fesional. Del Colegio de Artes 
y Oficios, de la Escuela Profe
sional, de las Academias Mer
cantiles y de las Secciones de 
Comercio del Instituto Nacio
nal, muchos jóvenes se gradúan 
anualmente con la esperanza 
de que muy pronto podrán sa 
tisfacer las necesidades más a- 
premiantes de sus hogares. Pe
ro cuán grande es su desilu
sión cuando se enfrentan cor 
la realidad del medio ambien
te, donde sólo los afortunado; 
y los que tienen parientes de 
gran influencia social, económi
ca y política, son los llamados 
a desempeñar HASTA los pues 
tos más insignificantes en los 
establecimientos comerciales, 
en los talleres del Gobierno y 
de particulares y en las empre
sas industriales del país. Los 
pobres, los desheredados de 
la fortuna, tienen que dedicar
se a otros menesteres, a otro.' 
oficios y profesiones, a fin de 
no sucumbir en la lucha por k 
vida y poder llevar algunos 
reales a sus padres y demás 
personas que dependan de ellos 
Teniendo en cuenta todas es 
tas consideraciones, que aqu 
ligeramente bosquejamos, e 
Gobierno debiera exigirles 
las compañías extranjeras 
nacionales que les dieran prefe 
rencia en los talleres y ofici 
ñas a los jóvenes que han ter
minado satisfactoriamente su; 
estudios profesionales. Pero lo; 
dirigentes del Estado estár 
bien lejos de interesarse por e' 
bienestar y felicidad de eso' 
jóvenes pobres, perteneciente 
a las clases humildes de nuer 
tra sociedad, porque es poco e 
tiempo que tienen para dedi
carlo a planear combinacione 
de política bochornosa y a ro
dearse, con criminal egoísmo f 
indiferencia, de todas las como 
didades. Si el actual Régimer 
de perros y ruletas se interesa 
ra por solucionar o siquiera a- 
liviar la mala situación econó
mica de la clase pobre, desde 
un principio hubiera obligado 
a la Compañía Panameña de 
Productos Lácteos y a otras em 
presas a emplear el mayor por
centaje de panameños, y con 
empeño especial a esos jóvenes 
que llenos de esperanzas y de 
ilusiones han acabado sus estu

dios en los centros educativos 
a que hemos hecho referencia. 
Cuántos centenares de artesa
nos y obreritas eficientes tu
viésemos hoy día si nuestros 
Gogernantes los hubiesen esti
mulados desde que se inicia
ron en el ejercicio de sus res
pectivas profesiones!

LA NESTLE OBLIGA 
LA COMPRA DE UN 
REGLAMENTO.

En las últimas semanas la 
Nestlé preparó la edición de un 
Reglamento. Ahora quiere sa
carse el dinero que empleó en 
la edición, exigiéndoles a los o- 
breros de la fábrica de Natá 
que compren ese estatuto, so 
pena d ser destituidos los que 
así no lo hicieren.

LA LECHE EVAPORADA 
SUBE DE PRECIO 
EN TODO EL PAIS.

Cuando el pueblo panameño 
esperaba que el precio de la le
che evaporada y condensada 
bajaría notablemente por el he
cho de que la Nestlé había ob
tenido el monopolio de venta en 
el país de sus productos lácteos 
y una serie de privilegios y ex
oneraciones, la mencionada 
empresa lo sorprende con la es
casez de esos mismos productos 
y con el alza en los precios. 
Antes de que la empresa obtu
viese el odioso monopolio los 
precios eran los siguientes: la 
media latita Bs. 0,05 y la lata 
grande Bs. 0.10. Ahora el pre
cio es de: la media latita Bs.- 
0,07 y medio y la grande Bs.- 
0.15. En los Comisariatos de la 
Zona del Canal, según se nos ha 
informado, la media lata cues
ta Bs. 0,04 y la lata grande Bs.- 
0,07, El público puede aprecia* 
por sí mismo la diferencia que 
existe entre los precios y en 
qué forma esa empresa leche
ra lo está explotando para enri
queceré. Por otra parte tam
bién hemos sido enterados de 
que la Nestlé importa al país 
de otras casas de leche eva^w  ̂
rada y condensada, respetables 
cantidades de latas, que luego 
les quitan las marcas de fábri
ca que traen y las reenvasan 
para venderlas aquí en Pana
má, con la marca de la Compa
ñía Panameña (?) de Produc
tos Láctos ó Nestlé,

BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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M E E V O L V E R A U  
CIRCULACION a  “MEDIO”

Alguien escribió hace algu
nos meses sus conceptos sobre 
la medida que al parecer han 
tomado los funcionarios admi
nistrativos en el ramo fiscal, en 
el sentido de retirar de la cir
culación por conducto del Ban
co Nacional la moneda fraccio
naria de dos centésimos y me
dio de balboa (B.O.O214), co
nocida con el nombre de el 
“ medio” . El articuliste llamaba 
la atención a las autoridadci 
sobre el empleo del “ cuartillo” , 
una especie de moneda que ha 
impuesto la costumbre popular, 
o mejor dicho establecida poi
las necesidades de las masas 
cuyos medios adquisitivos son 
limitados, siendo dicho instru
mento de cambio emitido por 
los comerciantes al por menor 
y que equivale a un centesimo 
y cuarto de balboa (B.OOlVÍ). 
Dicho “ cuartillo” consiste en 
unos cartoncitos o en una vela 
que da el chino o el tendero mi
norista al cliente que demanda 
solamente un centésimo y cuar
to de balboa de determinado ar
tículo, o como se acostumbra a 
decir, un cuartillo de tal cosa, 
y el otro cuartillo de vuelta, 
iín cuanto a esto último que 
constituye una fracción mone
taria fuera de todo fundamento 
legal, impuesto por la iniciati
va privada obedeciendo a una 
necesidad de las clases menes
terosas, creemos que el Estado 
debe tratar de evitarlo, pero no 
de una manera empírica sino 
desde un punto de vista cientí
fico, ante todo económico. Sil 
bien es cierto que unas de las 
manifestaciones de la sobera
nía de un país, es la emisión y 
circulación de su moneda por 
parte del Estado, siendo una 
prohibición absoluta toda emi
sión de moneda por particula
res y empresas privadas, incu
rriendo en un acto delictuoso 
el que falsifique y ponga en cir
culación monedas ilegitimas, 
también lo es que el cuartillo 
en referencia responde a una 
necesidad social como ya hemos 
dicho, y la única solución apro
piada sería que el Estado hi
ciera de su propia cuenta pre
via autorización dada por  ̂el 
Poder Legislativo, una emisión 
de moneda fraccionaria qué 
simbolizara la cantidad de un 
centésimo y cuarto de balboa 
(B .O .O IV 4), y así se resolvería 
el escandaloso problema del 
cuartillo que a decir verdad, 
.además de ser ilegal deja mu
cho que decir de nuestro régi
men administrativo, y pone a 
prueba la poca cultura hacen
daría de nuestros gobernantes.

En lo que se respecta al reti
ro de la circulación del “me
dio” , o sea de la aludida frac
ción monetaria de dos ceiitési- 
mos y medio de balboa (B.0.U2 
1/2), si es cierto que la escasez 
que se advierte de esta moneda 
en el comercio minoritario, obe
dece a una disposición del Po
der E-jecutivo, en el sentifeio de 
que a medida que el Banco del 
Estado vaya recibiendo los me
dios no proceda a reintegrarlos 
al intercambio comercial, tene
mos que asegurar que tal acti 
tud es anti-social y anti-econó
mica. Es anti-social dicha me
dida porque dificulta más la 
posibilidad a la clase pobre de 
satisfacer sus necesidades, por 
cuanto que se le priva de ad
quirir para el consumo ciertos 
artículos de primera necesidad, 
por el hecho de no tener “me
dio” sencillo, que representa el 
precio de la cantidad de la mer
cadería que solicita, al chino o

al tendero, que no teniendo el 
“medio” para darlo de cambio 
se esquiva de venderle al inte
resado lo que demanda, cor 
gran perjuicio para éste por le 
reducido de su capacidad de 
compra. Es anti-económico e
haber retirado el “medio” d( 
la circulación, porque eso per 
mite más aún la especulaciór 
y la explotación de los comer 
ciantes al detal, por cuanto 
exigen al cliente humilde que 
solamente, por ejemplo, quie
re medio de azúcar, a que lo 
compre también de cualquier 
otra cosa en su propia tienda 
para poderle vender el azúcar,

turistas, máxime cuanto es una 
moneda de curso legal y de cur
so forzoso, y todos Is cmercian- 
tes de la República están en la 
obligación de aceptarla. Es de
cir pues, que si un turista com
pra un artículo y recibe unos 
medios en el cambio que obtie
ne, cuando tenga luego que com 
prar otro articulo o bien pagar 
el pasaje o la carrera de un ve
hículo, es perfectamente correa 
to que complete con el “me 
dio” el valor de lo que ha com 
prado nuevamente o el valoi 
de la carrera del vehículo. Pe
ro aceptando hipotéticamente 
que los señores turistas que vie 
nen a Panamá se sintieran de
sagradados por recibir en cada 
compra que hicieran un “me
dio” en el cambio, ellos pueden 
antes de ausentarse cambiarlos 
por otra moneda y el gobier
no por conducto de la Oficina 
de Turismo que funciona en es 
ta ciudad, podría instruirlos so
bre nuestro sistema monetario 
y darles facilidades para que 
cambiaran los ‘medios”, sin

necesidad de tomar una reso
lución empírica, retirándolos 
de la circulación, como actual
mente se está haciende. A«te.

pretextando que no ticfne “me
dio” para dar cambio, evitando 
así que el consumidor pobre 
vaya a otro lugar donde pueda 
salir más aprovechado con la 
compra de “medio” del otro ar
tículo que contra su voluntad 
se ha visto obligado a comprar
le al^tendero. Según lo expresa-1 circulaba el “medio”
do por el articulista que hemos 
mencionado en las primeras lí
neas hilvanadas de este escrito, 
la eliminación circulatoria del 
medio” tiene por objeto evitar 

las molestias que esa fracción 
de nuestro sistema monetario 
cause o pueda causar a los tu
ristas. En realidad de verdad, 
nosotros no sabemos en qué el 
“medio” perjudica a los señores

N U E S T R O  S A L U D O
Después de un merecido descanso en San Francisco de 

California, está de nuevo entre nosotros, compartiendo 
nuestras luchas, el Director de este Semanario, Licenciado 
ENRIQUE GERARDO ABRAHAMS.

Complacidos lo felicitamos, felicitación que hacemos 
extensiva a su señora e hija..

yendas que lo simbolizan, eos: 
que no sucedía antes.

Esto demuestra que el me 
dio responde a una necesidai 
social y a una necesidad eco
nómica, impuesta por la cos
tumbre y por el poco recurso 
adquisitivo de las clases pobres 
del país. Por consiguiente lo 
lógico, lo racional, y lo más a

certado desde el punto de vista 
administrativo, es volver el 
“medio” a la circulación. Con 
su retiro como hemos tratado 
de demostrar, no se soluciona 
ningún problema, al contrario, 
se agrava más la dificultad ad
quisitiva de las masas en lo que 
se respecta a los artículos para 
el consumo.

sin limitación alguna, la úni
ca moneda o fracción moneta 
ría inventada por los chinos  ̂
tenderos, que respondían a una 
exigencia popular, era el ya
mencionada “ cuartillo” . Aho
ra que está desapareciendo el 
“medio” , han surgido en las 
tiendas cartones, velas, etc,, con 
los caracteres chinos u otras le-

Las Mejores Harinas Producen 
El Mejor P A N

CONSIGALO EN LA
P A N A D E R I A

LA B O L A  DE ORO
“El Mejor Pan de la Ciudad”
“Gran Surtido de Galletas”

Teléfono 384 — PANAMA, Calle 13 Este N*? 20

MBIL
MAZDA

lOmOCr

G E N E R A L ELECTRIC
Obtenga mayor cantidad de luz consumiendo el mismo número 

dekilovatio^ hora.

No tome el riesgo de tener una cuenta alta, por usar bombillos 
desconocidos que talvez consumen más corriente.

Cía. Panameña de Fuerza y Luz
PANAMA COLON

«

j
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Carta Aberta.

pe un poco de su tiempo y me o- 
torgue su benévola atención.

Aparte de la mera enunciación 
de datos históricos referentes a al 
gimas de las cuestiones abordadas 
poi' Ud., hay ciertos extremos en 
su trabajo que vale la pena pónde- 
rar, para bien de la causa pana 
meña.

Mis actividades caj'acterizadas 
frente al Imperialismo, que han 
merecido la calificación de chau
vinistas de parte de los que no pue
den ver nada sino al través de su 

I propio interés egoista, me permi- 
'ten entrar en consideraciones moti
vadas por las sugerencias recibi- 
da.s con la lectura de su trabajo. 

Es sensible que Ud. nc haya a- 
bordado el asunto de manera más 
detenida, pudiendo hacerh), pos que 
su experiencia como internacio- 
nalista y su claro talento deb‘’ n ser 
puestos incondicionalmente y ¿'n 
restricciones subjetivas al servicio- 
del pais. Esta apreciación mía no 
debe ser interpretada torcidamen- 

*te; envuelve un cargo que debe ser 
tomado como un estímulo.

La cita oportuna ce los conceptos 
emitidos por don Justo Arosemena, 
relativos al acto de incorporación 
de Panamá a Colombia el 31 de No
viembre de 1821, como hecho his
tórico coetáneo a su emancipación 
de España,' y las reflexiones que 
Ud. hace en relación con tales con
ceptos, *por ejemplo, merecen 
hondas consideraciones de orden se 
ciológico, y Ud. está en capacidad 
de hacerlo. Cuenta Ud. con la pre
paración académica, dispone de 
tiempo y hasta de la holgura eco
nómica que propicia la tranquili
dad espiritual y la serenidad de 
criterio indispensables para la pre
paración de trabajos de aliento, co
mo el- que le reclamo.

I fuieran darle al nuevo nacto li" 
Estados Unidos de América, ii' 
tengan más fundamento qui la só 
la experiencia acumulada por cí 
país desde, que ha tenido que ser
vir de escenario y enfrentarse de 
manera directa ai imperialismo 
norteamericano, y que llegue a ser 
una realidad tangible la sinceri
dad irrestricta de la política deJ 
Buen Vecino pregonada por el Pre
sidente Roosevelt. Sin embargo, 
mientras no se me demuestre lo 
contrario, seguiré creyendo que esa 
nueva modalidad de la polític.i ex
terior de los Estados Unidos es su- 
ceptible de ser modificada o inva
lidada, de acuerdo con las trans
formaciones que sufra la política 
interna da lesa poderosa Nación; 
o, dicho sea en otras palabras, que 
00 tememos la seguridad de su 
práctica permanente.

C)ti-;i (uostión sobre el tema del 
■)ui:vo Tratado que me afianz.i en 
mi actitud es la que en el articu
lado de la nueva Convención no se 
irovee la fórmula contractual en 
virtud de la cual toda divergencia 
le criterio interpretativo" deba ser 
olucionada por el arbitraje.

Quiero manifestarle también que, 
como he tenido oportunidad de ex
presarlo públicamente, desde la tri
buna, la cátedra y la prensa, mi 
opinión es adversa al Tratado de 
1936 con los Estados Unidos 

Ojalá mis aprenhen.siones y  re
servas sobre la interpretación out'

José Manuel 
Quirós y Quirós
A B O G A D O  

Atiende lodos los asuntos re- 
lacionados con su profesió.'i en 
su Oficina de Panamá, Calle 
10? N? 2.
Tel. 1225 Apartado 1075 , .— bajo:

Y si he de descender a considera
ciones casuísticas, para referirme 
entonces al articulo X  del Tratado 
de 1936, que guarda íntima rela
ción, con el artículo I del mismo 
pacto (presentado por Ud. como ia 
piedra angular de nuestra rsinvin- 
dicación internacional), y conven
go en que éste, por lo meno.s a- 
parentemente, satisface una aspir;,- 
ción sentimental de nosotros y no‘ 
coloca teóricamente en pie de igual 
dad con la poderosa Nación norte
ña, también es cierto que por ra
zón de ese mismo articulo, y en vis
ta del alcance funesto del .artículo 
X, todo el territorio nacional queda 
sometido a una virtual rnediatiz.a- 
ción de las fuerzas armadas de los 
Estados Unidos de América y no 
sería extraño que en día no lejano 
se proceda al reclutamiento forzo
so de ciudadanos panameños, para 
la defensa del Canal, desde luego 
que, por razón de este artículo • los 
Gobiernos de la República de Pa- 
irmá y de los Estados Unidos de 

'América tomarán las medidas de 
prev-ención y defensa que conside
ren necesarias para la protección 
de sus intereses comunes” . . . .' y 
tales medidas deben ser adoptada.s 
‘en caso de conflagración interna
cional o de existencia de cualquier 
amenaza de agresión en que peligren 
la seguridad de la República c.a 
Panamá, o la neutralidad o seguri
dad del Canal de Panamá. . . ”

Es por eso, estimado amigo, que, 
salvo mejor explicación de Ud., me 
permita calificar de utópica su a- 
preciación de que da cuenta el î 
guíente párrafo de su valioso tra-

VISITE LA ESTACION MADRIZ
ESPECIALIDADES: Hot Dog —Jugo de Naranja y Piña— 

Chicheme y toda clase de chichas. 
DESAYUNO Completo: Especialidad de la casa por B.0.10GARANTIA Y RAPIDEZ EN EL SERVICIO

CALLE 17 OESTE N? 80 — TELEFONO 171.

COMPRE SU GAS, ACEITE, ACCESORIOS EN LA

L A  C U C H I L L A
ESTACION

- d e -

s a n t ia g o  BARRELIER

FARMACIA EL ITSMO
— DE—

HOMERO AYALA P.
MEDICINAS DE PATENTE EN GENERAL 

PRONTITUD Y  ESMERO EN EL DESPACHO DE RECETAS.

‘ ‘Aludiendo de nuevo —dice Ud.— 
al pacto internacional con los Es
tados Unidos, pendiste de rati 
'ticación, debo réferirme aquí, de 
modo especial, a una cláusula que 
le infundirá nueva savia vital a 
nuestras instituciones democráticas. 
Esta cláusula (art. I) subroga el de
recho que tenía aquel país para in
tervenir en nuestra vida nacio
nal” .

Yo podría seguir enumerando 
muchas otras cuestiones esencialís'- 
mas que, en mi opinión, lesionan 
-ustancialmente nuestros atr.ibuto. 
le pueblo libre, pero lo considero 
fuera de lugar, dada la índole de 
esta misiva. Sin embargo, no pue
do resistir a la tentación de refe
rirme a la nulidad absoluta a que 
adolece toda convención a perpe
tuidad. Ese defecto esencial lo acu- 
sah, por igual, el Tratado del Ca
nal de 1903 y el de 1936. Para fun
dar mi punto<de« vista haré una o- 
portuna transcripción de los con
ceptos pertinentes al asunto, emiti- 
il*s por el Profesen Francesco Co- 
sentini, a solicitud del Gobierno 
vlacional, v  due en su trabajo; 
‘EL PROBLEMA DE LA ZONl' 
ÚEL CANAL Y SU SOLUCIO'i 
lURIDICA EN LA EVENTUAL 
RENOVACION DE LOS TRATA 
DOS VIGENTES” (Informe Consul- 
üvo—1937):

‘Lo que resulta ilógico e incon
sulto —dice el citado expositor, dt 
ama mundial— es la adopción del 

criterio de la perpetuidad. En de
recho privado, ya la mayor parte 
de las legislaciones han abolido tal 
perpetuidad, en consecuencia de las 
siempre variantes condiciones de la 
Economía, que son la base de las 
relaciones contractuales. Tal carác
ter de perpetuidad es también más 
nominal, ficticio, irrealizable en el 
campo de las convenciones inter
nacionales, pues que los tratados 
(la experiencia de la historia ¡o 
demuestra muy evidentemente) nc 
son jamás eternos; variando las con 
diciones económicas y políticas, i 
son la base y la sub-estructura. 
varían también las fórmulas jurí
dicas que la expresan. , .. ”

TRABAJAN DOCE HORAS LO! 
EMPLEDOS D E  RETIRO BE 

M A T I A S  HERNANDEZ
Esto, no obstante que esa institución goza hoy d» autonomía, 

la cual debiera beneficiar a los obrerns que allí trabajan-

Una de las razones por las 
cuales muchas empresas pri

En el aparte de su trabajo, Dr, 
Morales, en que Ud. se refiere a lo,' 
FACTORES ECOÑOMICOS, CO
MERCIALES Y FINANCIEROS, nc 
alcanzo a comprender, de manerc 
clara, cuáles son las ventaj.i.s cjúf 
puede reportar el Nuevo Tr.atacic 
del Canal a nuestro país, rd tam
poco encuentro explicación que, co
mo resultado de un balance, de 
muestre que esa Cosvención le re
porta más ventajas que desventa
bas a Panamá. Yo le suplico que 
explique mejor su criterio sobre el 
particular, un tanto reservado, a 
juzgar'por lo que tiene Ud. pub.;-

En cambio', yo suscribiría gustoso 
los siguientes conceptos de Ud., si 
referirse a los FACTORES POLI
TICOS:

“En nuestra incipiente democra- 
>Í3 los p.jrtidos políticos en gene
ral, no se mueven impulsados poi 
programas ideológícoá. De manera 
que cuando llega al Poder determi
nado partido no se pueda prede
cir que el Estado seguirá tal o cual 
rumbo en su política exterior por 
constar así en la ideología del par
tido triunfante (En los Estados U- 
nidos —agrego yo— ocurre lo con- 
lario, y la política internacional 
del Presidente Roosevelt, llamada 
del Buen Vecino, es de tipo “de- 
nócrata” . Qué ocurrirá, cabe pre
guntar, cuando los destinos públi- 
.■os de ese país esten cortlrolados 
por el Partido Republicano?).

“Pero la política interna —sigue 
Ud., refiriéndose a Panamá—si in
fluye y decisivamente, en la políti
ca exterior del Estado cuando la 
pugna surge entre el partido go
bernante que quiere, a todo trance, 
mantenerse en el poder y el de o- 
posición que también, por todos los 
medios, pretende asumirlo.

“Es doloroso tener que admitir

—a.graga Ud.— que estas luchas in
ternas nuestras han dado lugar a 
numerosas intervenciones diplomá
ticas de los Estados Unidos, dejan
do siempre, en cada caso, maltre
cha la dignidad nacional” .

Y en abono de mi aprobación a 
tales conceptos, debo referirle un 
pasaje rigurosamente histórico, en 
que tuvimos intervención ios que 
dirigíamos los asuntos políticos de 
la agrupación patriótica ACCION 
COMUNAL, de que vengo forman
do parte, y que ocurrió justamente 
durante la campaña electoral pa- 

' sada.

Con motivo de los sucesos poiíli - 
eos que se desarrollaron en el país 
en la Sltima campaña eleccionaria, 
en q’ tuvimos conculcados nuestros 
derechos de manera dictatorial, y 
que necesariamente lastimaron 
nuestra dignidad, se suscitó una 
bien marcada corriente de opinión 
entre algunos de los elementos in
tegrantes del Frente Popular; co
rriente de opinión tendiente a ob
tener la intervención del Gobierno 
norteamericano, para que revisara' 
los escrutinios verificados, acus? - 
dos fundadamente de fi’audulen- 
tos, y los que llevábamos la respoi- - 
sabilitíad tustórica como diírifje;!- 
tes de ACCION COMUNAL, m - 
nifestamos sin embajes nuestro ab
soluto desacuerdo, para que no qu - 
dara “maltrecha la dignidad na. 
cional.”

Recuerdo que asimieron esa a. - 
titud edificante, que contó, desĉ  
luego, con el apoyo irrestricto de 
los agremiados de nuestr.o Parti
do, el Lie. Enrique Gerardo A- 
brahams, el Lie. José Manuel Qui
rós y Quirós, el Dr. Ramón E. Mo
ra, el Hon. Diputado Sergio Gon
zález R., el Hon. Diputado Raimun
do Ortega Vieto, quien en esa e- 
mergencia mantuvo conmigo vín - 
culos muy estrechos, y alguno' 
más, entre los cuales necesariLímen
te debe Ud. contar al suscrito.

Quiere decir, pues, que la pa. 
ión política no fue óbice para q le 

guardáramos en esa ocasión un? 
línea de conducta cónsona con núes 
tra ideología y fiel a la tradición 
de ACCION COMUNAL.

Le reitero mi súplica de que se 
sirva disimular la molestia que le 
he ocasionado al demandar su a- 
tención benévola hacia mis opinio
nes sobre su trabajo y las reflexio
nes por él provocadas, mientras 
tengo el mayor placer de suscri
birme suyo aíqctísimo amigo y 
seguro servidor,

Felipe O. Pérez.

vadas no quieren respetar las 
disposiciones que sobre la re
glamentación del trabajo han 
dictado las diferentes legisla
turas del país, es la flagrante 
violación que de la jornada 
de ocho horas hace el mismo 
Gobierno Nacional en algunos 
de sus departamentos e indi
rectamente en las instituciones 
que, aun cuando gozan de au
tonomía, no por eso dejan de 
estar sometidas a la vigilancia 
y control gubernamentales.

A este respecto hace algu
nos días personas que sema
nalmente tiene necesidad de 
visitar el Retiro de Matías 
Hernández, establecimiento o- 
ficial donde están recluidos 
los dementes, nos informó que 
a algunos trabajadores de ese 
lugar se les obliga a trabajar 
todos los días más de 12 horas. 
La Dirección del mencionado 
manicomio ha hecho sentir 
más aún el peso de esta inhu
mana medida en los obreros q’ 
prestan sus servicios en la co
cina, a pesar de las reiteradas 
protestas que esos humildes 
trabajadores han elevado an
te el Director de dicho Retiro?

Se nos asegura que cuanao 
los obreros afectados con tal 
medida se han acercado i sus 
respectivos jefes para .otes- 
;ar, por toda respuesta han ob
tenido la siguiente, “ SU u.ste- 
des no quieren trabajar más 
de las ocho horas que manda la 
Ley; si ustedes no están con
formes con servir las 10 y 12 
horas que nosotros le.s deman
damos, es inútil que se-que
jen, porque podemos conse
guir Igual cantidad de opera
rios que trabajan las 10 ó 12 
horas diarias por idéntico suel 
do, sin vernos obligados a pa
garles sobretiempos.”

La respuesta anterior, cla
ro está, ha de jaldo completa
mente desconcertados a esos 
pobres proletarios, quienes 
no se han atrevido a insistir 
más sobre el particular por te
mor a quedar cesantes de un 
momento a otro y verse obliga
dos a pasar hambres y necesi
dades con sus mujeres e hijos.

Damos traslado de esta infor 
mación al Jefe de la Oficina del 
Trabajo- ■ i

IMPORTANTE PRECEDENTE

 ̂En nuestra edición próxima publicaremos con comen
tario, un valioso precedente sentado por el Juez 6” del Cir
cuito de Panamá, Lie. Luis A. Carrasco M., referente a los 
requisitos que deben ser llenados para poder hacer la entre
ga de miembros del Ejército Norteamericano de la Zona 
del Canal que, encontrándose en maniobras, delinquen en 
el terrotorio juridiccional de Panamá, a efecto de que pue
dan ser juzgados por las Cortes Militares de allá, debido 
a que gozan de los privilegios de la extra-territorialidad.

Ese precedente, en nuestra opinión, es salvador de la 
dignidad nacional, y por eso sentimos no poder insertarlo 
en esta edición por falta de espacio,

L-4 REDACCION.
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UNAS PREGUNTAS

La ciudadanía paname
ña, especialmente los de
portistas tienen interés en 
saber a cuanto asciende el 
producto de las entradas 
obtenidas en los juegos de 
basketball celebrados por 
el equipo cubano “Telé
fonos” con los combinados 
nacionales.

También se desea saber a 
cuanto asciende la suma 
recaudada hasta la fecha 
por los juegos de basket 
celebrados en el Gimnasio 
por los equipos que for
man parte de la Liga Na
cional de Basket ball.

Asimismo ACCION CO
MUNAL, vocero de la o- 
pinión pública, quiere sa
ber a cuanto ascendió la 
entrada de varios partidos 
de base ball celebrados 
por el Café Harlem y o- 
tras novenas en el Estadio 
Nacional-

Como a nuestra redac
ción se han enviado algu
nas cartas solicitando in
formes al respecto, en 
nuestro deseo de que las 
cosas se pongan en claro 
hacemos dichas pregun
tas. sin ánimo de herir su- 
ceptibilidades.

Y como punto final, de
seamos saber si esos di
neros han sido enviados a 
la Federación Nacional 
Deportiva o a otra insti
tución similar.

Esperamos que los inte
resados en este asimto nos 
informen directamente o lo 
hagan por otro medio. De 
todas maneras queremos 
que se nos releve del pe
noso compromiso de re
ferirnos a esta cuestión 
con más amplitud de de
talles.

regla pi'otocolar de todos a- 
ceptada el no decir cosas tan 
diuas a un Ministro, le diría se 
guramente que es Ud. la imá- 
gen perfecta de la mediocridad 
dorada, que representa Ud. a 
la perfección el símbolo de lo 
que puede llegar a ser la toníe- 
1 ía cuando se reviste de ‘chaqué’ 
y la vanidad cuando se disfraza 
con irnos cuantos gerundios y
reglas gramaticales. Pero siga 
Ud. viviendo en Bogotá, tran
quilo y feliz, que sus huesos no

le serán rotos ni sus carnes a- 
zotadas. Necesitamos, por lo 
contrario, conservarle a Ud. 
completo para tener de qué 
reír en estas horas sombrías 
de la historia nacional. En me 
dio de nuestra angustia ciuda
dana, no está mal reír de vez 
en cuando a mandíbula batien
te.

Pero no diga, señor de Roux, 
que somos nosotros los que u- 
tilizamos a las razas como ins

trumentos políticos, pues son 
Uds. los que han levantado 
barreras de prejuicios entre los 
panameños. Era en manos de 
su Gobierno que estaba la po
sibilidad de enviar a Bogotá a 
los atletas mejores de la Repú
blica, señor de Roux.

No hable, pues, de ésto, pe
ro siga, eso sí, cumpliendo su 
destino. Adule Ud. a los hom
bres del Gobierno y ataque al 
FRENTE POPULAR desde su

cómoda e invulnerable “ trin
chera” diplomática. No trate 
de imitarnos, luchando en fa
vor de la República y en con
tra de los enemigos de la De
mocracia. Nuestro destino es 
la dignidad civil como el de Ud. 
el ridículo. Nuestro deber es la 
lucha como el suyo la come
dia. Cada cuál con su carácter, 
decía Voltaire.. . .  y tenía ra
zón el gran irónico.

FRENTE POPULAR.

Raúl de Roux...

Panamá tiene un Min|gí»o a 
qui” ? Y Colombia tambica, se
ñor de Roux es testigo elocuen 
te de sus glorias.

Alguien que ignorase que es

CIUDADANO : contribuya al 

sostenimiento de ACCION 

COMUNAL periódico inde- 

pehdiente defensor de los 

intereses de la comunidad, 

que expone sin rodeos ni fal

sedades los hechos escanda

losos que oculta la prensa 

ministerial. CIUDADANO, 

lea siempre ACCION COMU

NAL que le ofrece material 

variado y de sumo interés.

EN P R E M I O S ! !
15o. C O N C U R S O

LUCKY STRIKE-WINGS 
KOOL-OLD GOLD

(1)

(1)

(1)

(18)

(9)

(90)

(900)

1,030

L O S  P R E M I O S
Primer Premio__ L̂as cuatro cifras del Primer Premio más la la primera cifra del
Segundo Premio ........ .............................................. «............................................................... LOOO.OO
Segundo Premio— Las cuatro cifras del Segundo Premio más la primera cifra del
Tercer Premio ......................................... ........................................................................................ • • 250.00
Tercer Premio— Las cuatro cifras del Tercer Premio más la primera áel Primer
Prem io.......................................................................................................................    12o.00
Diez y  Ocho Premios— B. 12.50 cada uno— Aproximaciones del número de NUES-
TRO Primer P rem io...........................................................................................................................  225.00
Nueve Premios— B̂. 20.00 cada uno— Las cuatro últimas cifras del número de
NUESTRO PRIMER Premio ..........................................................................................................  180.00
Noventa Premios— B. 3.00 cada uno— Las tres últimas cifras del número de NUES
TRO Primer Premio ...........................................    270.00
Novecientos Premios— Valor B. 0.50 cada uno— En billetes de la Lotería Nacional 
de Beneficencia para el sorteo que se jug ará el 22 de Enro de 1939. Las dos últimas 
cifras del número de NUESTRO Primer Premio ............................................................... 450.00

 ̂ B. 2,500.00

1.020 PREMIOS
Solo 20 Paquetes Vacíos Por Cada Certificado
Los premios estarán basados sobre los números jugados en el Sorteo de la LotjCria Nacional de 

Beneficencia de 18 de Diciembre de 1938. Si el primero,-segundo y tercer premios jugados en el sorteo de 
esa fecha fuesen 7221, 4536 y 9205 respectivamente, NUESTRO primer, segundo y tercer premio serán 
72214, 45369 y 92057 (véase lista de premios). Los otros 1,017 premios se basarán sobre el número de 
NUESTRO primer premio.

Un certificado numerado con CINCO (5) cifras será expedido por cada VEINTE (20) paquetes 
vacíos de LUCKY STRIKE, WINGS, ú OLD GOLD (ó mezclados)— MIENTRAS DUREN,

FUME CIGARRILLOS

lüCKY STRIKE -  lïiG S  -  KOOL ü  OID GOLD^
Cambie sus Paquetes Vacíos AHORA en Cualquiera de los Establecimientos Mencionados abajo

LTD.BRITISH AMERICAN TOBACCO Co. (Panama),
16, Avenida Pablo Arosemena Panamá.

CHIRIQUI LAND CO 
ALMACENES ROMERO —  David 
L. C, MATOS G. —  Prov. Chiriquí 
LEE K A Y  —  Chorrera 
JUAN DIAZ —  Capira 
PABLO GARCIA —  Bejuco 
MANUEL S. GUILLEN —  San Carlos 
SANTIAGO LOO SUI —  Antón 
TUCK CHANG Penonomé 
;M AXIM 0 MARTINEZ —  Nata 
ENRIQUE CASTILLO —  Aguadulce 
FEDERICO CHOY —  Parita 
JESUS VARELA B. —  Pesé

UBALDO SUAREZ —  Darién

THE HENRIQÜEZ Co., Inc. 
7,102 Avenida Bolívar, Colón 

_ Puerto Armuelles 
UNITED FRUIT Co, —  Almirante 
CHOCK CUNTUNG — Bocas del Toro 
CARLOS ALBARRACDí —  Chitré 

MANUEL M, VASQUEZ —  Los Santo*
ABEL PEREZ ANGULO —  Guararé 
JOSE SANCHEZ —  Las Tablas 
NICOLAS EPIFANIO —  Santo Domingo 
JULIO SIERRA —  Santiago 
FRANCISCO CHEN —  Sonó 
MIGUEL ARBAIZA —  Boquete 
RAFAEL HALPHEN P. Concepción 
N. TUY —  Remedios

TAMBIEN PUEDEN CA3IBIAKSE LOS PAQUETES CON NUESTRO AGENTE DISTRIBUIDOR 
EN TODOS LOS PUEBLOS DEL INTERIOR,

BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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CONSTRUIDA
Desde hace mucho tiempo se 

viene quejando la masa consu
midora de leche de vaca de es
ta ciudad, del producto adulte
rado o de la © o m b in a c to tt indus
trial que vende como leche en 
el mercado local, cierta firma 
comercial extranjera, firma que 
desarrolla impunemente sus 
actividades criminales en Pa
namá, amparada con la indife
rencia cómplice del que en o- 
tros tiempos se llamó Departa
mento de Sanidad, y, con la de
sidia de nuestros funcionarios 
públicos, encargados de velar 
por la salud de la comunidad.

Los mencionados comercian
tes, desde hace muchos meses, 
han venido dándole a consumir^ 
al ingénuo pueblo panameño, 
en vez de leche de vaca, —como 
hacen constar en la propagan
da—, una combinación indus- 
írial bautizada con el nombre 
de “LECHE RECONSTRUIDA'^ 
producto que carece de las pro
piedades alimenticias y de los 
elementos nutritivos que se en- 
cuedtran en la leche pura de 
vaca. *

Este “RAGKÈT" escandalo
so y criminal de los menciona
dos industriales, que se dedi
can a comerciar con la salud 
del pueblo panameño» y muy 
especialmente con la vida mis
ma de nuestra población infan
til, no debe pasar desapercibi
da, y mucho menos sin san
ción.

Quién puede negar que esos 
comerciantes - sin escrúpulos, 
son los causantes principales 
del elevado número de niños 
tuberculosos y desnutridos, y 
de la alarmante cifra que se re
gistra anualmente de mortali
dad infantil en nuestro país?..

Quién sabe cuántas madres 
humildes de nuestro pueblo, 
careciendo de leche suficiente 
en sus pechos para amamantar 
a los frutos de sus vfentres, han 
entregado inconscientemente a 
si?s hijos en las garras de la 
muerte, al alimentarlos con te

die ‘ “ reconstruida", producto 
ún valor nutritivo, que se ex
pende libremente y sin ningu- 
la restricción en los comercios 
locales.

El Departamento de Sanidad, 
sncargado de velar por la pu
reza y la higiene de los produc
tos alimenticios que se dan a 
a venta en la ciudad de Pana- 
lamá, si en verdad está cum- 
iliendo honradamente con sus 
unciones, debe de levantar in- 
nediatamente una investiga- 
ñón minuciosa sobre el escan- 
laloso “ affaire" lechero, e im
poner un correctivo ejemplar 
a los que violan el reglamento 
sanitario vigente, para evitar, 
de esta manera, que en lo suce
sivo se vuelvan a repetir casos 
iguales al que denunciamos.

La Sanidad debe en primer 
término, advertirle al público, 
cuáles son las marcas de leche 
“reconstruida" y advertir igual
mente que estas no son aptas 
para la alimentación de niños 
ni de enfermos, pues en la ela
boración de la referida leche 
entr^ un porcentaje ridículo de 
leche pura de vaca» pues para 
ia elaboración de quinientas 
(500) botellas de leche “ indus
trial” , solo son necesarias cien 
(100) botellas de leche pura, 
y la cantidad restante se com
pleta con agua y leche en pol
vo, de inferior calidad.

Si el Departamento de Sani
dad no toma ninguna medida 
para evitar que se continúe ex
plotando al pueblo panameño, 
vamos a creer lo que se rumo
ra insistentemente entre el pú
blico: que la referida oficina» 
¡íor ser una dependencia dei 
Gobierno Norteamericano, ser
vida por norteamericanos, se 
hace !a desentendida en este 
grave asunto, porque de esta 
manera ayuda indirectamente 
a los industriales norteños, 
manufectureros de la leche en 
olvo eme se emplea en la ela- 

Toración de la precipitada “Le- 
Reconstruida".

El Proyecto de..
se dispone su formación» sino 
por la facultad que, además, se 
le confiere al Presidente de la 
República para decretar la re
moción de los miembros de di
cho Jurado. Buenos o malos- la 
ambición, la irresponsabilidad, 
la soberbia y, sobre todo, la co
dicia, siempre hallarán moti
vos para remover a un jurado 
incómodo y reemplazarlo con 
uno condescendiente, como lo 
hizo —sin facultad para ello— 
con el jurado Rogelio Navarro 
el Dr. Harmodio Arias Madrid 
en 1936.

Si lo que se desea es que en 
el Jurado Nacional de Elecccio- 
nes estén representados los po
deres públicos, —deseo que des
de luego compartimos como 
justo dentro del anhelo demo- 
crático-republicano— dispón
gase, entonces, la formación de 
dicho jurado de la manera si
guiente:

Un Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, un Minis
tro de Estado y un Diputado 
a la Asamblea Nacional elegi
dos por la mayoría de sus cole
gas en cada una de esa tres cor
poraciones; y un jurado por 
cada uno de los partidos políti
cos nacionales debidameme ins
critos. cler.ldo por la mayoría 
de los respectivos Directorios 
ITaclonalcs de esos partidos. 
Los empates, si los hubiere, se
rian decididos por la suei ce o 
per un-^irbitro escogido por Tos

dos grupos causantes del em- 
oate. Cada jurado designaría 
ios suplentes, y cada grupo e 
ector de dichos jurados podría 

reemplazar a sú elegida cuan
do éste perdiera la confianza 
de la mayoría del grupo elec
tor, o cuando por alguna otra 
circunstancia tuviera que de
jar de servir el cargo.

El lector podrá observar que 
la forma aquí sugerida es la 
ánica compatible con el anhe
lo democrático y republicano 
oor cuanto que el pueblo y los 
aoderes públicos tendrían ' re
presentación en el Jurado Na- 
lional de Elecciones» y no sólo 
oor esto si que también porque 

3̂Í quedaría garantizada, qui
zás como lo ha sido liasta aho- 
'a, la pureza del sufragio que 
iesde luego evitaría los renco- 
'’es y desasones que causan en 
hs electores y elegidos los frau 
des electorales.

Otro atentado que se come 
.ería contra la democracia» se- 
mn el proyecto de nueva Cons
titución en exigir diploma de 
studios secundarios (Artícu 

tos 85 y 95) para poder ser ele
gido diputado o para poder .ser 
lotnbrado miembro del Gabi
nete, Tales diplomas, como e 
cabido, no son en modo-alguno 
garantía de preparación sino d 
conocimientos de unas CLiantar 
reglas. En cambio, son muchaí 
as personas que, aunque coren 
es de ese dip'^oma tienen en 
laber estudios hecho.s por s. 
nismos hasta alcanzar, a veccv:

an grado de cultura superior a 
la que poseen algunos bachi
lleres, licenciados y doctores. 
Esa disposición restringe, ade
más, sin razón alguna de tras
cendencia, la libertad de ele
gir a aquellos en cuyas capaci
dades intelectuales y morales 
se tiene la mayor confianza. 
Muy raras veces se daría el ca
so de que los electores prefi
riesen un analfabeto a una per- 
sena de preparación; y menos 
aún se daría el caso de que un 
Presidente de República nom
brara como miembro de su Ga
binete a un ignorantón de esos 
que confunden el Habeas- 
Corpus con el Corpus Cristi. 
No hay, pues, razón para exi
gir a los candidatos a diputados 
y a miembros del Gabinete un 
diploma de enseñanza secun
daria para que puedan ser ele
gidos o nombrados. Cuán pe
queño de espíritu se ha reve
lado en este caso el verdadero 
autor de esa exigencia!

Otra evidencia de que el Dr. 
Juan Demóstenes Aroseniena 
quiere entronizar en Panamá ei 
Gobierno absoluto o la dicta
dura disfrazada de constitucio- 
nalidad, puede hallarla el lec
tor en el Artículo 92 del proyec_ 
to de Constitución. Establécese ' 
allí que los diputados serán e- 
legidos 15 días después de elec
to el Presidente, es decir, cuan 
do éste se encuentre en condi
ciones de torcer la voluntad po 
pulár mediante dádiva, ofreci
mientos o amenazas para que 
sea electa una Asamblea de 
“amigos" o borregos que aca
ten en todo tiempo su volun
tad omnímoda y la adornen con 
visos de legalidad.

Los actuales diputados deben 
tomar nota de todo .esto y re- 
ormar ese artículo en el sen

tido de que sea al Presidente a 
iuien corresponda ser elegido 
15 o más días después que los 
diputados» si es que no dispo
nen dejar las cosas como están 
ahora. Otra cosa deberían dis- 
ooner, y es que los Designa
dos sean electos conjuntamente 

ôn el Presidente de la Repú
blica. No hay razón para que 
el titular sea elegido por un 
: r̂upo y los suplentes por olro 
como se hace hoy más por es
píritu de rutina que p^r conve
niencias políticas.

Otra evidencia de los anhe
los dictatoriales del Dr Juan 
demóstenes Arosemena con
iste en disponer, (Artículo 98) 
jue el Presidente de la Repú- 
Dlica pueda nombrar a los di
putados para los cargos de Mi
nistros de Estado, Ministros 
iiplomáticos y Gobernadores de 
Provincia SIN QUE LOS DI
PUTADOS N O M B R AD OS 
PIERDAN LA DIPUTACION- 
He aquí otro de los modos, 
—como si los ya apuntados fue
ran pocos— de controlar al Po
der Legislativo. Lo democráti
co, republicano y honesto se
ría establecer lo que sigue:

“El Presidente de la Repúbli
ca sólo podrá nombrar a los 
h* put ados a la Asamblea Na
tional para los cargos de Mi
nistros de Estado y Jefes de Mi
siones Diplomáticas (Legacio
nes), El Diputado que acepte 
?,]guno de los cargos referidos 
perderá su diputación.

“También la perderá el di
putado que obtenga del Eran o 
Nacional, o de los tesoros mu
nicipales, o del Banco ¡Nació- 

}nal otros dineros que no sean 
los de la Nación deba abonar
les como sueldo o dictes en su 
•carácter de diputado, o les que 
sean decretados a su favor por 
’cntcncia judicial,"

Es preciso cerrarle al Poder 
T'iecutivo 1 d̂os ios ciavúnc? de 
'■;U“ ha puesto ha o ahora 
):'rc hace're de unu n 

''lea tai a’ en y. j i
'etc cono „j:rio \ n.e;.*: que

c u A D R I T O
Era en la casa donde se aloja 

la institución de Benelicencia

ampia republicana y den ocrá
ceamente con sus obiígaciones 
o ceberes oficiales. De lo con- 
irsno jamás tendremos en Pa- 
lamá gobiernos dignos de con
fianza y de respeto sino agen
cias oficiales de persecusion y 
enriquecimiento personales.

Hemos dejado para el final 
o í comentarios que nos su

gieren los famosos “decretos- 
Vyes" de que trata el proyecto 
de nueva Constitución en su 
a'iíiculo 81. Estos “ decretos-le
yes" son el colmo del irrespe- 

a la ciudadanía y al Poder 
cgislativo, y revelan mejor 

que ninguno otro de lo3 absur
dos incluidos en el proyecto de 
■ 'ueva Constitución el drsco de 
a irresponsabilidad, la codicia 

y la soberbia de alzarse* con c 
santo y la limosna o lo qug (' 
!0 mismo: constituirse en a*-- - 
ño absoluto del país.

Sólo para los casos de gia rr 
exterior o de graves trasto ni Oo 
teológicos se justificaría el o- 
orgamiento al Ejecutivo de pó

deles para legislar. Y el pue
blo que lo concediera para o- 
nes casos no merecerí.a mas 
que un dogal al cuello y sl 
m sor ipción en la cat eg TÍa ck 
r.-clavo por falta de virtudes 
para ser otra cosa; porque las 
calamidades que desatarían so- 
ÍDre ese pueblo gobernantes que 
jamás han dado muestras de 
cordura y verdadera probidad. 
sCxían un millón de veces ma
yores que las que se invocarían 
para dictar un ‘decret''-ley” .

En un país en donde a lo? Se
cretarios de Estado hay que e- 
vLarlos a puntapiés de sus Car
eras porque de otro nnodo no 

resignan a dejar el sueldo y 
las prerrogativas de q u dis 
: utan, el Pr(.ñdonte de la Re
pública dictaría cada lunes \ 
leda martes un ‘dec*’eto Ley" 
Dar a satisfacer sus capricho'- 
cersonales o los intereses d( 
SIS “amigos" sin que ninguno 
ie los miembros de sr >
te se atreviera a decirie' A>u 
ahí, señor Presidente'

En resumen: con ia soberanía 
'adicadá en la Ley; con facul 
tad el Presidente para dictar 
esa Ley, para indultar a reo 
de delitos cemunes (Artícuh 
/O, ordinal Í6), para influir ci 
:a elección de diputad )s y en 

formación del Jurad j Nacio- 
[nal de Elecciones, y cau aulo-

I.dzación, ad'más, para destituir 
1 estos y halagar aquelh'S. qut 
más le faltaría a dicho PreA- 

jdente para convertirse en a:n:) 3 
*señcr de sv.s gobernado.s?

Y todavía siguen llamándose 
lib'̂ r̂ales y demócratas los se- 
j'cres Fabia . Velarde, autor 
del atentado antidernoc. y 
c.' tirepublicano, y Juan Demos- 
ñ'nes Aros-mera inspirador y 
patrocinador del mismo!

Y Tos liberciies que figuran 
en puestos tacad os del Go-
b’C'̂ no, qué üiioRii ponsaao y 
q c actitud aJ . tc:’án ante es
te reto de eses í s señores a la 
'.e^dadera ird \'.i .a.! ciudada
na, demGcrát'v.a y r. publicana.'

Por lo respecta a no;-o 
lTOs, no poc'^r or pcrmanecei 
rallados ni .;riz ií’ los brazo: 
Jr '̂.'gnadamea*  ̂ ante se/.K'jan
te -' t̂o, y po elle lo dcminci.a- 
’Dos a la opini  ̂r pública y, .so- 
I c todo, a Itn buenos jiberu- 
les a tod 13 los panan)cños q' 
'.refieren Iq dcmocrúí.i
:a de Gcb>" * . a ia dici' den 
DUC el autor y « . paíro-bu i'ki 

pro\mct«) de nueva Co;is;i- 
so ixcon a pn;-

> on Piles CMi el más a!‘-d-lulo 
..rno-iprccip- de :u cjgnidrd. 

Qué diría ■■ c ' i ‘.c \: roy < • c t . 
r O m sk:Oí.-'6% Jii.l.o y Pable 

_ mesóme na si osoj viesen vivos!

Nacional llamada la Cruz Ro- 
ja.

Allí se presta ayuda a los ne
cesitados: asistencia, servicios 
médicos, desayunos a los me
nesterosos.
Son las once en punto del día. 
Se aglomera a la puerta un 
centenar de niños famélicos, 
harapientos, retrato fiel cada 
cual de lo que yerdaderaiucn- 
te es hambre y es dolor. De 
esa enfermedad que agobia y 
menoscaba al pueblo. De eso 
que hay en muchos hogares q¡' 
forman mayoría; eso que muer- 
interiormente y da ganas de 
morder.

A la puerta está un soldado 
del Ejército Nacional que guar* 
da el ordn entre los misera
bles.

Entran los niños en fila cr- 
denada» rotos los fondHíos dcl 
pantalón, los pies descalzos, 
despeinados, comidos c.\si pjr 
la mugre.

Entra la fila. Va eníraudo. 
Una mujer dá a cada uno me
dia micha de pan. Van jiasan- 
do. Mas allá otra niujoi* les' dá 
un jarro de leche. Unos muer
den el pan despectivanu u íi. o- 
tros lo hacen con fuv* ' nn 
sias,....no quisieran I'Cioer 
tiempo en comer. . . ,

Entra la fila naturalmeult. 
fácilmente como un río por su 
cauce.

De pronto, un grupito se de
tiene a la entrada. Tratan de 
hacer entrar a un ami güito 
muy penoso que tiene hambre 
pero que está indeciso al en
trar. Los chicos le dan e.'uuu- 
joncitos como para haccib. Ir; 
3I soldado del Ejército N.uio- 
lal le dice que entre!! 11 seño- 
*a que reparte las raciaue^ ic 
hace señal con la maiu) e:.m- 
leándolo para que pase por su 
mendrugo.

Al fin entra el niño, recibe 
,u pan y su leche y con ellos 
mtre las manos tembi n « \ 
suelta el llanto. Llanto cu imo- 
vedor y desgarrador... . El pan 
se mojó de lágrimas y a! j 
de leche cayeron lágrima i í im 
bien. El chico aparentaba unes 
diez u once años.

Por qué lloraría ese niño? 
Lloraría acaso porque él iba 

a comer siquiera eso y algún 
ser querido en su casa no co
mía nada quien sabe desde 
cuando?

Y si ese niño fué criado en \m 
hogar digno, no vería él un 
mendrugo dado así, una agre  ̂
sión a la dignidad de sus pa
dres y de su hogar? Porqué llo
raría?

Alcanzaría a cabilar esa ca* 
becita en el tenebroso panora
ma gubernamental de su país 
que, reprimiendo los mas in
significantes derechos popula
res y apañando con ansias la.ŝ  
coimas afrentosas y exiguas de 
las casas de juego sitia por ham 
bra a los individuos de honor? 
Pensaría ese chiquillo que esa 
caridad venía de parte del go
bierno» enemigo hoy de los po
bres honrados?

Lloraría de odio interior? de 
ganas de morder algo que no 
fuera esc pan?

O acaso compendiaría el ni- 
ÎO en ese llanto la desocuna- 
ción de su padre; Ins ancla'Tas a 
)ie de CSC pobro viejo en bus
ca no de ima limosna iu,» de 
trabajo para ganar el pan: la 
enfermedad de la madre; el iil- 
'.raje a su orgullo de m̂ ’cba- 
;!:o que nunca había ace'llada 
isas larguezas y ov'', ir.mcUdí̂  
hoy por el har?l re ta
ifa que acepta’ ] ó '  r z:.‘e de 
iuienes amp*’ **: ' ' «lí * r^Ieia- 
ión mezaniu.v v -? 1̂  güe
ra a nu’crtc f'* t’ »” :* cí.a”es 
ecor itadas? v#. ... ..y v'v aó lin
aria CÎ niño.
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